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l ?I T R o o u e e I o N 

El Hini~tcrio PGblico hd ju~~do un papel muy im

portante en el aspecto Socio-Jurídico de nuestro país, 

y desde su oriqen en Europa, ha tenido siempre la in-

t~ncién de la aplicación de la Justicia, así como la -

de que su imparticién sea justa e imparcial. Por lo -

que reviste una importancia tal que mere~e que se haga 

un anSlisis lo m~s completa posible. 

El Ministerio PGblico desde su origen en Grecia

Francia, Italia y España ha surgido con la idea de ut! 

lizar procedimientos detafmlnados para la impartición

de la justicia, con el fín de eliminar la venganza pri 

vada o la divina, como era la costumbre de esa ~poca,

y que posteriormente solo el Estado era el encargado -

de impartirla, tal y como podemos ver en los aspectos• 

histéricos del preser1tc trabajo. 

En Hixico el ~inisterio PGblico es el represen-

tantc de la sociedad, siendo una Institución Federal -

que ha emanado de los principios Constitucionales, --

siendo indercndicntc en sus funciones, que tiene el m~ 

nopolio de la acción penai, por lo que nadie actGa a -

nombre propio, actuando siempre de buena 
0

f€, para ve-

lar por los intereses de la sociedad. 

En nuestro País sus antecedentes son remotos, t~ 

nicndo coincidencia en su origen, de la prometería Fi~ 



cal Espafiola, el Ministerio ?Gtlico Francés y algunes

elcmcntos mexicanos, por lo ~~e hay ~ue considerar al

Ministerio Público en tres e~apas; en la Epoca Colo--

nial, en la Epoca de Indcpe~dencia y en la actualidad

aspectos que se tratan en el desarrnllo del trabajo. 

Por lo que es de consiterar la importancia del -

tema de que tratamos refere~te a;ttLa necesidad de no -

considerar únicamente al Ministerio Público como parte 

acusadora en el proceso penal•, sino que éste actúa -

también como parte y como T~stitución de buena fé. r.s

decir actúa como aut~ridad y como parte en un momento

dado. 

En el desarrollo del presPnte trabajo, primera-

mente se hace un breve análisis de sus antecedentes, -

en segundo lugar se trata lo concerniente al proceso -

penal, en la tercera parte nos referimos al proccdi--

micnto penal y sus p~riódos. sus etapas desde la ins-

trucción penal hasta el de ejecución. Es decir se tra

ta de hacer un análisis de todo lo relativo a la fun-

ción del Ministerio Público, para que pueda servir de

guía , para quienes tienen la necesidad de conocer ~e

jor como realiza ~us actividades ~l tllnisterio P6bli--

El conocimiento de la actuación del ~Inisterio-

PÚblico en Estado de Vcracruz, es trascendente, puesto 

que a travcz de ello, conoce~os cunndo actúa como au-

toridad y cuando actúa como Farte, en su calidad de -

representante social, esto se analiza en parte cunrta

de cst~ trabajo. 

Y por Último 5C hace en análi~is sobre la fun--

ci6n del fllnisterio PÚblicc hasta ~u actuaci6n como --



Institución de buena fé. 

Se trata de conocer que el Minigterio
1

Público no 

Únicdmente actGa como parte acusadora en el proceso p~ 

nal, puesto que la creencia popular , as! lo considera 

por ello e~ importante conocer su función. Creemos que 

su conocimiento es importante para nuestra sociedad, -

al entender que el Ministerio Público es una Institu-

ción que es gu reprcGentantc y que actGa buscando ---

siempre el bien social, 
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C A P 1 T U L O 

BREVES ANTECEDE?ITES HISTORICOS DEL MINISTERIO 

PUBLICO. 

Les orígenes del Ministerio Público constituycn

temd s0brc el que 5e ha especulado mucho. ~lgunos tra

tad\stas encuentran los antecedentes más remotos en --

los arcontes griegos, otros señalan que en Roma en la

época de la FepÚblica, con l~ aparición•del sistema de 

acusación popular y del procedimiento d~ oficio donde

encuentra cimiento. Se tiune conocimiento también, que 

en la edad media en Forna, existieron los ''sindici'' o -

"ministrales~, que entre otras funciones, tenían la de 

denunciar ante el juez a los responsables de los deli

tos de que ten!an conocimiento. (1} 

Hay autores tambi&n, que afirman que el punto de 

partida del Ministerio Público, es la ordenanza del 23 

de marzo de 1302, dictada por Felipe el Hermoso. Sin -

embar90 casi en forma unánime los tratadístas señalan

que el Ministerio Público tiene su auténtico origen en 

Francia. (2) 

(1) Gon~Sle~ Hari~cal Oiga, !.,Manual d~ Introducción
~ las Ci~ncias Penales. Instituto Nacional de Cie~ 
cias Penales. M~xico D.F .. p:Sl 

(2l ~orja Osorno Guillermo. Derecho Procesal Penal, -
Ed. Cajica Pue .• México 1969. p.91. 



Otros estudiosos, citan como antecedentes del ~i

nisterio PGblico, al referirse a Roma, a unos maqistra

dos a quienes se encomendó la tarea de persequir a los

criminales, deno~inados "curios!~, quienes rropiamcnte

desempeñaban servicios policiacos y en particular, los

ºpraefectus urbis" en la r:!•1<iad. En c:nsaR graves, el e=. 

perador y el senado designaban algún acusador. 

"En Italia en &pocas posteriores a 1301, Carlos-

VII en 1493 y de Luis XII de 1490, ~n donde se menciona 

a funcionarios encargbdos de promover la buena marcha -

de la administración de justicia. La célebre Ordenan~a

de Luis XIV, de 1670, y la Ley del 1 pluvioso, año 9~ -

votada por ln Asamblen Constituyente, donde se habla ya 

de lon fiscalesº. 

«en Francia a principios del siglo XIV la acci6n

privada hab1a decaído notablemente, dando paso al proc~ 

dimiento de oficio por pesquizas, que facilitaban la a~ 

ministraci6n de justicia. Fueron los abogados generales 

del rey, o procuradores generalas, los que se encarga-

ron de promover ante el juez el procedimiento de ofi--

cio y de perse~uir a determinados delincuentes. Inicia! 

mentP. las funciones de los procuradores fueron limita-

das, ya que se reducían a incrementar el tesoro del so

ber~no. Perseguían los delitos relacionados con aspee-

tos fiscales e interven1an en los procesos en que habtn 

que im~oner multan o realizar confiscaciones•. 

Paulatinamente la intervenci6~ de los procurado-

res fué extendiéndose a otros aspectos penales, hasta -

llegar n tener como finalidad esccncial, y en beneficio 

social, ~1 nscqurnmicnto del easti90 de los dclincuen-

tes. 



''La Revoluci6n du 1793 trajo como cons~cuencia -

profundas transformaciones y es así que en las Leyes· e~ 

pedidas por la Asamblea Constituyente se encuentra el -

antecedent~ inmediato del Ministerio Público. En la Mo

narquía era el Rey quien impartía justicia por derecho

divino, podía disponer hasta de la vida de sus súbditos 

y sus potestades eran omnimodas. Con el triunfo de la -

Revolución, las funciones reservadas al procurador y al 

abogado del rey, se encomendaron a comisarios quienes -

tenían a su cargo promover la acción penal y ejecutar -

las penas y a los acusadores Públicos que debían soste-

la acusación en el juicio". 

~vinieron despu6s, ordunan:as que reglamentaron -

funciones propias del Ministerio PÚblicO; así la Orde-

nanza de Blois de 1579, en el artículo 184 prev~i ''Los

procuradores fiscales de los señores, están obligados a 

perseguir, a investigar diligentemente los crímenes, -

sin esperar, a que haya instigador acusador o parte ci

vil". Tambi&n la Ordenanza expedida por Luis XIV en ---

1670, alude a la averiguación de los delitos y estable

ce como facultad privada tan solo la demanda de la ide~ 

nizaci6n de los dafios causados por el delito''. 

Con la Revolución sobreviene cambio en todas -

las Instituciones Monárquicas¡ pero a la llegada de Na

polu6n al poder, a través de las Leyes de 1808 y 1810 -

se lo dS firme:~ y cohesi6n al Ministerio PGblico, que

dando definitivamente organizado como una instituci6n -

jerárquica dependiente del Poder Ejecutivo y represen-

tante de la sociedad. 

Se dice que el Ministerio PGblico nació en la ép~ 

ca de la Monarquía, tomando como punto de partida la --



célebre ordenanza de Luis XIV, como anteriormente se -

ha dicho; aunque queda organizado dcfinitivnmente como 

Institución dependiente del Poder Ejecutivo por la Ley 

del 20 de abril de 1810, 

"En el Derecho canónico, se cre6 el derecho de-

enjuiciamiento inquisitorio y el Papa lnocencio 111 or 

dcnó su obR~rvancia, en el nño de 1215, Gregorio IX en 

12331 en España se introdujo por el año 1401 y en Amé

rica en los siglos XVI y XVII. En este s¡stema el juez 

ten1a amplia libertad para buscar las pruebas y para -

utilizar todos los medios a su alcance para formar su

convicción. Aqu! se presentan los fiscales, como fun-

cionarios que formaban parte integrante del órgano ju

risdiccional". 

"En Espafin no hay referencia al Ministerio PGbl~ 

co, ni en las partidas en Fuero ~uzgo, su aparición se 

dá en las Leyes de Recopilación, expedidas por Felipc-

11 en 1576. En ellas se establecen dos fiscales, uno -

en relación a los asuntos civile~ y otro para los cri

minales, pero principalmente, derivados de aspectos -

fiscales. Felipe V trató de modificar la Legislnci6n -

hasta entonces existente, tomando~omo punto de partida 

las reglamentaciones francesas, desafortunadamente, su 

prop6sito no tuvo ncogida y se volvi6 a la Legislación 

sobre procuradores fiscales". 

MSs tarde, la Constitución de 1912, influenciada 

por los resultados de la Revolución Francesa, organizó 

nuevamente la institución con un fiscal superior comGn 

a la cabeza de los demás fiscales existentes par~ cada 

tribunal. En 1853 se expidió un reqlamcnto provisional 

para la administración de justicia, y es ah1 donde sc

le d5 mayor solidez al Ministerio PGblico. Por decreto 



del 21 du junio de 1926, el Ministerio Fiscal funcio

na bajo la dependencia del Ministerio de Justicia. 



I.- ClrERENTES CONCEPTOS SOBR~ EL YJNISTEPIO 

PCBLICO. 

Manifestamos ya que el Ministerio Público, Ins

tituci6n que cuenta con anctecedentes reQotos e i~FCE 

tantes en diversos países, surgió al estatlecerse en

Europn el sistema mixto de enjuicia=icnto, nl amparo

de la ~evoluci6n Francesa. Si~endo ;sta una opini6n -

histórica generaliznda. 

"En realidad, constituyen de alguna manera pre

cursores del ~inisterio Público todos los 6rganos o!i 

ciales que denplazando o complementando la acci6n de

los particulares tuvieron por cometido investigar l~s 

delitos, p~rseguir a sus autores, promover la activi

dad jurisdiccional de los tribunales y sostener ante

estos la acusaci6n''. 

''Estudiando la evolución hist6rica de las ideas 

penales y cualquiera que sea el punto de vista, de e~ 

tas , se presentaron lns si~uientes aspectos": 

a).- La venganza privada: en la que el mismo s~ 

jeto que hab1a sufrido la ofensa (o su fa

milia o tribu), se hacía ju~ticia por st -

llli S1'!'10. 

b). - La ''enganza divina: en la aue se sanciona

ª nombre de ln divinidad. 

e). - La venganza Pública: en la que el estado -

es el Único titular del derecho de éasti-

gar, llamndo "Jus punien~i". 



Bn la actualidad nos c11contramos c11 la tercera 

etapa pues solo el "Estado" puede decir qu~ actos -

son delitos, que ~ancioncs deben imponerse a los que 

los cometan y, aJcm6s, es el Gn1co que puede aplicar 

materialmente los castigos. 

"A este respecto se puede definir el "Hinistc-

rio PGblico" como: "El Ministerio PGblico", es una -

Institución dependiente del Estado (poder ejecutivo) 

que actúa en reprcscntaci6n de la sociedad en todos

aquellos casos que le asigna las leyes'' (3) 

''El Ministerio Pfiblico en un cuerpo org&nico, -

con u11idad, indivisible en sus funciones.y jer&rqui

co, o sea, que no obstante la pluralidad de personas 

físicas, la institución es un solo órgano, donde na

die actGa a nombre propio sino que todas las !uncia-

nes emanan de la misma institución, Todos 

bros actGan bajo 6rdenes de un superior". (4) 

mi cm--

Según la Real ~cademia Española¡ Ministerio d~ 

riva del latín "Ministerium'', que significa Gobierno 

del Estado y PGblico; por estar relacionado con el-

pueblo o pGblico1 considerando en el conjunto de los 

varios departamentos que lo integran o en que se di

vide; empleo de Ministro1 cuerpos de Ministros del -

Estado. De Gracia y Justicia, aquel con el que se r~ 

lacionan con los tribunales y cuando concierne a la

fff6 pGblica'' y a la administraci6n de justicia. 

(3) 

(4) 

Colí11 S5nchcz Guillermo. Derecho Mexicano de Pro 
ccdimicntos Penales, Tercera Edición. Ed.Porrúa= 
s.A.México 1974. P.95 
Gonialcz Mariscal Olga I. Manual de Introducción 
a las Ciencias Penales, Instituto Nacional de -
Ciencias Penales. México, O.F.1976 p.91. 



"El Ministerio PGblico, es representante de la 

socie;ad, es una Instituci6n Federal emanada de la -

cons::tuci6n Mexicana, es independiente en sus fun-

cion~~. es irrecusable, tiene monopolio de acción P! 

nal, ~ela por la legalidad y administración de la -

just~:ia, actúa como autoridad durante la averigua-

ci6n ~revia, y como parte en el procesou 

Esto último tiene lugar, conforme a nuestra -

propia conclusi6n, de lo que es el Ministerio PÚhli-



2.- EL MillISTERlO PUl\LICO EN MEXICO, 

En nuestro pais podernos citar corno antecedente, 

respecto al Ministerio Público, señalaremos la promo

toria Fiscal, creación del derecho canónico y que po~ 

teriormente pasó a las jurisdicciones laicas, donde -

se entendió que sus funcionarios obraban en represen

tación del monarca defendiendo sus interoscs¡ fisco,• 

para desiqnar el tesoro del monarca, para poder dis-

tinguirlo del tesoro público o erario. Fua el Derecho 

Espaftol quien organi%Ó y pdrfcccionó la Promotor1a 

Fiscal a que se refieren las Leyes du rcaopilación u~ 

pedidos por Felipe II en 1565, aquí encontramos la i~ 

tcrvencién del promotor en el proceso, formando parte 

integrante de lns jurisdicciones. 

''En Maxico el Ministerio Público, segGn el pen~ 

lista JosG ~ngcl Ceniceros al referirse a la organiz~ 

ción actual del Ministerio Público dice: el Ministc-

rio Público resulta según hemos podido apreciar, de -

la coincidencia entre tres ele~entos, que concurrie-

ron en el curso de la historia, a saber: la Prometo-

ría Fiscal Espafiola, heredada aquí como tantas otras

Instituciones peninsulares del sistema de la colonia¡ 

el Ministerio Público Francés, que había adquirido -

cierto desarrollo cuando México obtuvo su independen

cia y, elementos propiamente mexicanos que se dena--

rrollaron a travéz del tiempo". (5) 

(5) .- Penalista José Angel Ceniccros.-Cita de Juan Jo 
sé Gon~&lez Bustamante.-Principios de Derecho-= 
Procesal Penal Mexicano.-Edit.Porrúa, México, -
1971. p.56. 



a: .-Ell LA EPOCA COLOHIAL. 

D~rante la Colonia destaca, por su importancia, 

la legislación de indias, en la cual se establecta -

que en ~as audiencins de México hubiera, como en Esp! 

ña, dos procuradores o promotores fiscales, uno para

el ramo civil y otro para el penal. Sus funciones --

principales eran velar por los intereses del rey y el 

tesoro ~Úblico1 representar, en algunos casos, los i~ 

tereses sociales frente a los tribunales, para que no 

quedara~ impunes los delitos por falta de acusador, -

defender los intereses de los incapaces. 

La organización jurídica del Ministerio Fiscal

fu~ fic1 reflejo de la correspondiente en España, y -

prolengó posteriormente. 

El procedimiento anterior se llevó a cabo de -

la siguiente manera: hAl realizarse la conquista en

traron en vigor los nuevos ordenamientos jur1dicoA -

tra!dos de España¡ el conquistador amén de su volun

tad, impuso su lengua, su reli9i6n, ~u derecho. Al -

princiF~O imper6 una completa anarqu1a que pretendi6 

remedia~se por las Leyes de Indias y por otros orde

namient~s legales, estableciéndose la obligación de

respetar las normas juridicas de los indios, sus co~ 

tumbres~ siempre que no contravinieran el Derecho -

Hispnnc• 

En esta etapa la persecuci~on de los delitos -

estaba 5 cargo del Virrey, de los Gobernadores Gene

rales , de los corregidores y de muchas otras autor! 

dades. Encontramos dentro de las funciones de justi-

10 



cin lo figura del fiscal, quion se enc~rqaba de pro

mover l~ justicia y perseguir a los d~lincuentes,dcs

de luuqo, sin los fines ni las caracter!aticas del Mi 
nisterio Públieo actual. 

b) .- EN LA EPOCh DE LA ItlOEP~t,DEllCIA. 

a).- Con~titución do Apat~ingán, 

Eh ta Conscituci5n dq Apat;ing~n d~l 22 de cet~ 

brc de 1814. en su capitulo XIV intitulado "Del Supr~ 

mo Tribunal de Justicia''• se s~fiala quu deberS haber

dos fiscnleu de letrados, uno rdra lo civil y otro p~ 

ra lo criminal, su desi9naci6n estdría a cargo del p~ 

der Lcqislativo y durnr!an en su carqo c~atro años a

propuesta del Ejecutivo. 

b) .- Constitución de 1024. 

Considerada como la vrimur~ Con~cJtucJ6n del ?1! 

xico Independiente, del 4 de octubre de 1824, cstabl! 

ce la divisi~on de poderes y hace consistir el poder

judicial en la Corte suprema y Justicia, en los trib~ 

nales de c~rcuito y en los juzgados de distrito. 

Se perccptGa que la Corte Suprema Ge compandrá

dc once ministros, distribul'.dos en tres salas, y de -

un fiscal; y que los tribunales d~ circuito se campo~ 

drán de un juez letrado y un promotor fiscal, ambos -

nombrados por el Supremo Poder Ejecutivo. 

c) .- Constitución de 1836. 

En las siete Leyes Constitucionales de 1836, en 

la Ley Quinta relativa al roder judicial de la ~epú-

blica Mexicana se preve la existencia de un fiscal c~ 

mo parte integrante de la corte supre~a de justicia -

y se consagra su inamovilidad·as! co~o la de los mi--

11 



nistros de la corte. Se establece, tav.bién que los :i

nistros fiscales de la Corte Suprema no podrán ser ab~ 

gados ni apoderados en pleitos, asesores ni arbitres -

de dcre-cho o arbitradores, (6) 

b) ,- Bases Orgánicas de 1943. 

En este cuerpo legal determina que la Corte -

Suprema de ~usticia, se compondrá d~ once ministros y

un Fiscal, indicándose, además q~e se establecerán !i~ 

cales generales cerca de los tribunales para los ne;o

cios de llacienda y los dcmis que sean de intcr~s pébl! 
( 7) 

el.- Estatuto de Santa 1\nna, de 1853. 

El 22 de abril de 1853 Santa ~nna expidi6 las b~ 

para la administración de la República hasta la -

promulgaci6n de la Constitución. En ellas está canten! 

do un precepto de especinl importancia por la simili-

tud que 9uarda con las prevenciones respectivas en la

presente Con$tituci6n y que la parte correspondiente -

dice: ..• "Se nombrar& un procurador General de la ~a-

ci6n, con sueldo de cuatro mil pesos, honores y conde

coraciones de Ministro de la Corte Suprema de Justicia 

en la cual y en todos los tribunales superiores será -

recibido como parte por ln nación y en los inferiores

cuando lo disponga así el respectivo ministerio, y ad~ 

m&s despachará todos los informes en derecho que se le 

pidan por el Gobierno, Será amovible a voluntad de és

te, y recibirá instrucciones para sus procedimientos -

de los respectivos ministerios", (artículo 9). 

(G) Op. Cit. (!) 

(7) Op. Cit. (I) 



Posteriormente la Ley de 23 Ju noviembre de 1855, de

nominada "De Administraci6n de Justicia .Y Org&nica de 

los Tribunales Federales", deroga la expedida por Sa~ 

ta Anna, estatuyendo una corte Suprema integrada pcr-

ministr~s y dos fiscales 

El 5 de martzc de 1856, el entonces Presidcntc

Comonfort promulg6 la Ley conocida con el nombre de -

"Estatuto Provisional de la RepGblica Mexicana". En -

ella se dispor1e que los tribunales tomen como base de 

la averiguación o pedimento del fiscal. (8) 

fl ... Constituci6n de 1857. 

En el proyecto de Constituci6n s~ disponía, en

el artículo 27: a, todo procedimiento del orden crimi 

nal debe preceder querella o acusación 'de la parte -

ofendida, o instancia del Ministerio Público que sos

tenga los derechos de la sociedad. 

De acuerdo con este precepto, el ejercicio de -

la acción penal correspondía por igual al ofendido y

al Ministerio Público como representante de le socie

dad. A pesar de que el proyecto presentado a la asam

blea, significaba dar consistencia de sistema moderno 

a la Instituci6n, los constituyentes fieles a su --·

ideal individualista y respetuosos de la tradición d~ 

mocrática, rechazaron en su totalidad la iniciativa -

correspondiente al artículo 27. 

De esta forma, se regul6, nuevamente la inclu-

si6n del fiscal y del procurador genera~ en la supre

ma Corte de Justicia. 

lB) Op. Cit. (I) 
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g} .- Reglamento Suprema Corte de .Justicia 1862·. 

En el reglamento de la Suprema Corte de .Justicia

de la Naci6n, expedido por el Presidente de la Repdbli

ca 1 Don Benito Juárez el 29 de julio de 1862 1 por rri~~ 

ra vez se habla de ·un procurador General que serta oí

do por la Corte, en todos aquellos problemas en los oue 

afectara la Hacienda PGblica~, también se estableci6 

que el fiscal adscrito a la Suprema Corte fuera oído en 

todas las causas criminales o de responsabilidad, en -

los tribunales, en las consultas sobre dudas de Ley y -

siempre que 61 lo pidiera o la corte lo estimara oport~ 

h) .- Organizaci6n del Ministerio Público en época 

de Maximiliano 1865. 

Cronol6gicamente, debe mencionarse el Decreto ex

pedido por Maximiliano en 1865, a prop6sito del Minist~ 

ria Público. Sin embargo, care aclarar que resulta fue

ra del ámbito estrictamente jurídico el hacerlo, porque 

todo lo que en esos ~omentos sucedía quedaba fuera de -

los postulados constitucionales de 1851. 

~colín s&nche~, comentando esta reglamentaci6n, -

nos dice: Esta Ley tuvo como fuente de inspiraci6n los

principios fundamentales vigentes en aquel entonces en

los procedimientos jur!dic~; franceses, esto es f&cil -

de explicar en rnz6n del espíritu que, escencialmente -

prevaleció en los diversos 6rdencs de la advenediza or

ganizaci6n imperial en cuanto a los negocios de la ~dml 

ni~traci6n Pública". 

Oc la lectura del Decreto se desprende que el Mi

nisterio Público tenía el monopolio de la ncci6n penal-



y estaba subcrd!nado al Ministerio de Ju&ticia.Sus fun

ciones no aran solo de acusador, sino de acuerdo con el 

art.41, podía pedir, en nombre de ln justicia, el casti 

go de culpable, lo mismo quu la absoluci6n del acusador 

además representante de la sociedad. 

i).- Leyes expedida~ duspués del Imperio y antea

do la Constitución de 1911. 

1).- Ley de Jurados Criminales o Populares 18&9. 

Una vez terminado el Imperio y restablecida la R~ 

pública, Don Benito Juárez expide la Ley de Jurados cr~ 

minales para el Distrito Fuderal, el 15 de junio de ---

1869, en la cual se vuelve a los molde~ antiguos que -

regían para los fiscales desconociendo por completo el

paso tan importante que habia dado el ministerio públi

co un las luyes establccidus por Hnximiliano .. 

En los artículos 4 y B se preven1a la existencia

de tres promotorias fiscales independiente entre s!, d~ 

nominadas ~representantes del Ministerio PGblicou. Deja 

de hablarse de fiscales, pero la situación es la misma

dentro de los tribunales. 

2) .~ Códigos de Procedimientos penales en 1880 y-

1894. 

Un avance considerable tiene el Ministerio PúbJi-

con el código de procedimientos penales, que para el 

Distrito Federal de 1880, cuyo artrculo 28 dispone1 el

Hinlstcrio Público es una magistratura instituída para

pedir y auxiliar la pronta adm(nistraci6n de justicia,

en nombre de la sociedad y para dcfendpr ante los trib~ 

nules los inter~ses de ~sta, en los casos y por medios

que señalan las Leyes. 

15 
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Como puede ob~ervarse. las funciones ntributdas al 

Ministerio Público tienen se~ejanza eon la Institución -

Crnneesa. As1 el Ministerio Fúblico ~~ r~n~tituye una m~ 

9istraturn especial: at1nque en la persecución de los delj 

tes sigue siendo auxiliar de justltl3. 

El articulo 11, dispone que la policta judicial--

tiene n su cargo investigar los delitos, reunir las pru~ 

has y procurar el descubrimiento de los responsables. 

''El C6di90 de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal y Territorios, del 22 de mayo de 1094, si

gue en lo fundamental al Código de 1980, con la única d! 

ferencia de que trata de dar a la ih~tituci6n mayor aut~ 

nomta, con la tendencia a mejorar ol Ministerio PÚblico

y tener influenci~ propia en el proceso penalft. 

3).- Reformas Constitucionales de 1900. 

"El 22 de mayo de 1900, el Congreso de la Uni6n, -

hace algunas reformas a la Constitución del 57, de las -

cuales destacan las relativas a los art!culos 91 y 96~. 

En el art.91, la rcforaa suprimi6 los cargos de -

fiscales y de procurador 9eneral, dentro de la Suprema

Corte de Justieinj quedando esta intPqrada por 15 mini~ 

tros propietario$. 

Dentro del texto del articulo 96, se habla del Mi 
nisterio PGblico de la Federación, creSndose, éste. Pr! 

cidido por un Proeurndor General de la República que d! 

bía ser nombrado por el ejecctivo. 

4}.- Primer~ L~y Orqánicn d~l ~inisterio ~úblico-

1903, 



Durante el Gobierno del Ge11eral Porfirio O!az, se 

cxpidi6 la primera Ley Org&nica del Ministerio Público, 

para el Distrito Federal y Territorios Fedefales, del -

12 de diciembre de 19031 
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En ella se le reconoce como una institución inde

pendiente de los trubunales, presidida por un procura-~ 

dor de justicia y representativa de los intereses soci~ 

les. Se encomienda la persecución y la investigación de 

los delitos, se le atribuye la titularidad del ejerci-

cio de la acción penal, y se le hace figurar como parte 

principal o coadyuvante en todos los asuntos judici~les •. 

que de algún modo efectúan el interés público. 

El artículo tercero establece las atribuciones 

del ~inisterio Público. El cuarto indica que el Minist! 

rio Público depende del Ejecutivo a trav~s de la Secre

'taria de Justicia. En articulos sig~ientes se habla co~ 

cretarmente del nombramiento, residencia y atribuciones 

del Procurador de Justicia~ as! como de los agentes que 

queden bajo sus Ó rdenes. 

5).- Ley org¡nica de 1908 (Ley Org&nica del Mini~ 

terio Público Federal) 

La Ley Orgánica del Ministerio Público Fed~ral de 

16 d~ diciembre de 1908, estableció que el Ministerio -

Público Federal es una institución auxiliar de la admi

nistración de justicia en el orden federal, encarqada -

d~ procurar la persecuci·on, investigación y represi6n 

de los delitos de competencia de los tribunales de la -

federación ante la Suprema Corte de Justicia, tribuna-

les colegiados de circuito y Juzgados de Distrito, de-

pendiendo sus funciones del Poder Ejecutivo, por condu~ 

to de la Secretaría de Justicia. 
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j) .- Constitución Política ¿!! la República Mexica

na, de 1917. 

Es hasta 1917 cuando el Ministerio Público adquie

caracteres precisos que le dan el contenido profunda

mente humano de protector de la li~ertad del hombre y -

guardián de la legalidad. 

El Constituyente de 1917, icspirado en las ideas -

de Don Venustiano Carranza, marca el momento m&s trasce~ 

dente para el Ministerio Público al delimitar las funci~ 

nes de la autoridad judicial, del ~inisterio Público y -

de la autoridad administrativa. 

En el mensaje del lro.de diciembre de 1916, que el 

primer Jefe del Ej~rcito Constitucionalista envi&ra al -

Congreso Constituyente, a manera Ce Exposici6n de Moti-

vos de un proyecto de Constituci6~, textualmente se afi~ 

maba1 "las leyes vigentes tanto ce el orden federal, co

mo en el común, han adaptado ln icstitución del Ministe

rio Público, pero tal adnptaci6n ta sido nominal, porque 

la función asignada a los represectantes de nquel, tiene 

un carGcter meramente decorativo Fara la recta y pronta

administración de justicia''. 

''Los jueces mexicanos han sLdo durante el pcri6do

corrido desde la consumaci6n de la Independencia hasta -

hoy, iguales a los jueces de la éFoca colonial, .ellos -

son los encargados de averiguar les delitos y de buscar

las pruebas, a cuyo efecto siempre se han considerado a~ 

torizados a emprender verdaderos asaltos contra los reos 

para obligarlos a confesar lo que. sin duda desnaturali

zada las funciones de la judicatu~a". 

"La sociedad entera recuerda horrorizada los at~n

tados cometidos por jueces que, a:siosos de renombre, --



veían con positiva fruición que llegase a sus manos un, 

proceso ~uc les permitiera desplegar un sistcmn comple

to de opresi6n, en muchos casos contra personas inocen

te$, y en otros cont(a la tranquilidad y el honor de -

las familias no respetando sus inquisiciones ni las ba

rreras mismas que terminantemente establecía la Lcytt. 

''La misma org~nizaci6n del Ministerio PGblico, a• 

la vez que evitará, este sist~ma procesal tan vicioso,

restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la -

responsabilidad de la magistratura, dará al Hinistcrio

PÚblico toda la importancia que le corresponde, dejando 

exclusivamente a su cargo la persecusi6n de los delitos 

la buscn de los elementos de convicci6n, que ya se hará 

por procedimientos atentatorios y reprobaAos y a la --

aprehcnsidn de los delincuentes'', 

''Por otra parte, el Ministerio PGblico, con la Po

licía Judicial represiva a su disposici6n, quita~á a -

los Presidentes Municipales y a la Policía común la po

sibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuaa 

tas p~rsonas juzgan sospechosas, sin más méritos que r.u 

criterio perticular". 

''Con la Instituci6n del Ministerio PGblico, tal e~ 

se propone la libertad individual quedará asegurada

porque según el artículo 16, nadie podrá ser detenido -

sino por 6rden de la autoridad judicial, la que no po-

drá expedirla sino en los términos y con los requisitos 

que el mismo artículo exigett, 

como puede obscrvarsu, Carranza se pronunciaba -

contra las actividades ilícitas y despóticas del poder

PGblico. No estaba de acuerdo con que los jueces fueran 

a la vez, investigadores de los mismos hechos dclictuo

sos que conocían y que tenían que resolver.Era absolut~ 



mente conciente de que las garantías individuales de t~ 

do procesado habían sido hasta entonces, migatorias, d~ 

bido al sistema procesal implantado. Su ideal era dar -

al pa!s una Constituci6n que estuviera de acuerdo con -

las necesidades y anhelos del pueblo. 

De esta suerte el artículo 21 en lo conducente -

qued6 redactado en la íorma siguiente1 "La imposición -

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad jud~ 

cial. La pcrsecusi6n de los delitos incumbe al Ministe

rio Público y a la policía judicial~ la cual estar& ba

jo la nutoridad y mando inmediato de aquclr. 

Posteriormente el 21 de enero, en la 4Sa. scsión

se ley6 y se adopt6 el artículo 73, fracci6n VI, base -

Sa., que n la letra dicei "El Ministerio PGblico en el

Distrito Federal y Territorios Federales, está a cnr90-

de un Procurador General, que residirá en la Ciudad de

México, y del número de agentes que determine la Ley, -

depcnrliendo dicho funcionario directamente del Preside~ 

te de la República el que lo nombrará y removerá libre-

mente". 

Por cuanto al Ministerio Público Federal, las ba

ses de organización y funcionamiento quedaron asentadas 

en el artículo 102 1 que dicei "La Ley organizar& el Mi

nisterio PGblico de 1a federaci6n, cuyos funcionarios -

serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de aeuer

do con la Ley respectiva debiendo cstár presididos por

un Procurador General, el que deberá tener las mismas.

cualidades requeridas para ser Ministro de la Suprema -

corte de Justicia. 

Jncumbe al Ministerio público de la Federaci6n -

la pcrsecusión ante los tribunales de todos los delitos 

del 6rden Fedcrnl; y por lo mismo,n el le corresponderá 

20 
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solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculp~ 

dos: buscar y prestlntar ·las pruebao que acrediten la -

responsabilidad de estos, hacer que los juicios se si-

qan con toda regularidad para que la administración de

justicia sea pronta y expedita1 pedir la aplicación de

las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 

determine. 

~El Procurador General de la Rep6blica interven

drá personalmente en las controversias que se suscita-

entre dos o má~ E~tados de la Unión, entre un Esta

do y la Federación y entre los poderes de un mismo Est~ 

do. 

k) .- Leyes Orgánicas Posteriores a la Constitu-

ción de 1917. 

Después de la promulgación de la Constitución de 

1917 y teniendo como fuñdamento los artículos 21, 73, y 

102. Constitucionales, se han elaborado varias Leyes O~ 

gánicas del Minstcrio Público, En todas ellas se ha tr~ 

tado de precisar los alcances de la institUción y se ha 

reglamentado su organización,sus atribuciones y su fun

cionall\icnto. 

Al.- Dichas Leyes Org5nicas son en el fuero co-

mún, la del 9 de s~ptiembre de 1919, la publicada el 7-

de octubre de 1929, la del 31 de diciembre de 1954 y la 

vigente., 

B) .- En cuanto al aspecto Federal 1 tenemos: Las

Leyes orgánicas del Ministerio Público Federal, de 1919 

de 1934,de 1941, de 1955 y la actual. 

1.- Las Leyes Org&nicas del Ministerio Público-

en materia federal y común de 19191 fueron elaboradas -
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siguiendo los lineamientos de la Consti~ución de 1917.

Se oraaniz6 el Hinistcrio PGblico coni ~n procurador, -

del Ministcri~ rJblicc, seis ngentes a~%iliarcs del rr? 

curador y .os 4gent@3 l1dac1i=~s a los :~zgados civiles

y penales Jel partido judicial de M6xico y de los de~5s 

partidos judiciales en el Distrito Fcde~al y en los ~e

rritorios. Los agentes auxilinres del ~rocurador esta-

r5n de guardia diariamente por parejas, para recibir d~ 

nuncias, querellas y consignaciones y ¿ecidir si las -

pruebas obtenidas son suficientes para el ejercicio de

la acción penal turnando las diligencia~ a los jueces -

competentes. Aquí encontramos a la poli=ia judicial, se 

le hace depender del Ministerio PGblicc. 

2.- El 2 de agosto de 1920, el ee~onces Procura-

dor General de Justicia del Distrito Fe~eral, Lic. José 

~guirre y Maya, expidió la Ley Orgánica del Hinisterio

Público. Esta Le~ creó el departamento de investigacio

nes, que comenzó a funcionar el primerc de enero de ---

1930. 

3.- La segunda Ley Orgánica del ~inisterio PÚbli-

Federal de 29 de agosto de 1934, or~anizó al Ministe 

ric Público de la manera siguiente: un rrocurador ~PnP.

ral de la Rep~ublica, dos subprocurado~es, sustitutos -

del procurador, el departamento de ave~i~uaciones pre-

vias, los agentes del ministerio pÚbli~o que a~ienden -

el servicio en los tribunales federale;Yla policla ju

dicial. 

4.- La tercera Ley Orgánica del ~inistcrio Públi

co de 31 de diciembre de 1941, estable:e entre las fun

ciones principales del Ministerio P6bl~co, vigilar que

que las autoridades del País, sean federales o locales. 

salvaguarden los preceptos de la Const!tuci6n Federal.-
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Conservó entre oLras cosas el desistimiento de la acci6n 

punal, de quo habla la Ley Orgánica del Mlnistcrio PÚbl! 

co de 1919 y en general, la estructura de lá Ley que de

rogó 

5.- La Ley Ory&nica dal Ministerio Pfiblico Fudcral 

de primero de enero de 1955, con li9cras modificacioncs

expidió siendo Procurador General de la Rep-ublica el 

Sr. Lic. Don Carlos Franco Sodi, 

Actualmente, en virtud del proyecto enviado por el 

Presidente de la Rcp-ublica, Lle. Luis Echoverr!a Alva-

re~, en materia fcdcrill, nos rige la Ley de la Procurad~ 

ría General de la República, publicada en el Diario Ofi

cial de la Fcderaci6n, el 30 de diciembre de 1974, misma 

que entró en vigor al día siguiente de su publicación y

que sustituyó a la Ley Orgánica del Ministerio Público -

Federal de 1955. 

Como puede observarse, el Ministerio P6blico en M&

xico tiene dos esferas de competencia. Por un Lado, el -

Hinistcrio Público Federal, que conoce de los delitos 

del orden Federal y por otro el Ministerio Público de 

las entidades Federativas o del Distrito Federal, que 

conoce de los delitos del orden común. 

e}.- EL MillISTERIO PUBLICO EH LA ACTUALIDAD. 

Posteriormente a la promulgación de la Constitu--

ción de 1917, y con base Jnlos artículos 21, 73, y 102 -

Constitucionales como ya se ha dicho se elaboraron va--~ 

rias Leyes orgánicas del Ministerio Público,preclsándose 

los alcances y la reglamentación de esa institución atr~ 

buciones y funcionamiento, Y a partir de ese momento, el 

Ministerio Público ha sufrido algunas ~edificaciones en-
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su actuación desde la del fuero común Cel 9 de septie~-

bre de 1919, hnsta la vigente de 1912. Posteriormente no 

ha habido cambios sustanciales y su act~aci6n se ape~a a 

aquellas formulaciones. 

"El Ministerio P6blico tiene dos ~sferas de compe

tenciai el Ministerio PGblico Federal y el Mlnisterio P! 

blico de las Entidades Federativas, que atiende los del! 

tos de orden com6n. Dentro de las atribuciones fundamen

tales del Ministerio Público en la act~alidad tenemos~: 

a).- Invostigar por sí mismo y con auxilio de la -

Policía Judicial, los delitcs de su competen

cia, 

b) .- Ejercitar la acción penal en los casos en que 

proceda. 

e).- Aportnr pruebas y promover todas las diligen

cias conducentes a la comprcbación del cuerpo 

del delito y de la responsabilidad de los in

culpados. 

d) .- Promover lo n~cesario para la recta y prontn

administrnci6n de ~usticia. 

el.- Intervenir en los términos de Ley en la pro-

tección de incapaces y en los proccdimientos

de orden familiar. 

!) .~ Intervenir en los demfts asuntos qu~ las Leyes 

determinen. 

De lo anterior se concluye que el Ministerio PGbl! 

co tiene funciones eSpec1ficas en el orden Penal y en el 

orden familiar. 
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En el orden penal sus actividades quedan divididas 

en dos momentos procedimentales distintos1 a) La averi-

guación previa b) El proceso. 

Durante la "averiguaci6n previa'' su actividad se -

inicia con la reccpci6n de una ''denuncia o querella'', s~ 

gún se trate de delitos que, de acuerdo con la Ley, se -

persiguen de oficio o por querella de parte ofendida; -

posteriormente, reGne todos los datos necesarios y sufi

cientes para llegar a una resolución definitiva de ejer

cicio de la acción penal o no ejercicio de la acción pe

nal. 

En esta etapa procedimental, el Miristurio Público 

funciona como At1torlddd. Una vez ejercitada la acción p~ 

nal, frente al juez, actGa como ''parte'' que representa -

al ofendido (en la calidad de representante social). 



CAPITULO II 
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C A P 1 T U L O I I 

EL PROCESO PENAL 

A lo largo de la historia se han dado diversos me-

dios para lo solución de la contienda. Hoy día no es Gni

co con todo el método para esta soluci6n, si bien queden-

' disminu{dos y en decadencia, algunos modos difetentes del 

proceso. Planteada la contienda, su solución dcj6 primit~ 

vamente, confiada a la venganza. Esta se cern1a sobre el

infractor y al parejo también sobre sus parientes y alle

gados y aún sobre todos los miembros de su comunidad 9 Con 

el tiempo la Ley del Tali6n y el r~gimei de la composi---

ción constituyeron medidas civilizadoras, 

sicron límites precisos a la venganza, 

en cuanto opu--
1 

En la actualidad, el proceso es la manera normal de 

resolver un litigio que no puede ser satisfecho directa-

mente, por las partes en conflicto mediante algún sistema 

autocompositivo. Sin embargo, se debe reparar en que den

tro del ámbito penal la composici6n voluntaria entre el -

ofensor y el ofendido, el delincuente y su victima, el -

agresor y el agredido, se encuentra generalmente proscri

ta. Por ello podemos afirmar que ''el proceso penal" es n~ 

ccsario inevitable, para resolver el conflicto que se su~ 

cite. 

El Estado y la sociedad procuran con el mayor inte

rés, aportación y suma de recursos, entre los que íigura

el Derecho en la previsión y seguimiento del delito donde 

nuestro Derecho Penal como un derecho sustantivo y convi

natorio, advierte con la imposición d~ penas, a quienes -



27 

incurran en determinado delito y a~em&s eon aportación -

de sumas de dinero para atender la problemStica del deli

to, fijndos en el código Penal, y ~uando se incurre en a~ 

guno do ellos, se plantea la necesidad de buscar al in--

fractor conforme a ciertas reglas y procedioientos, para

podcr llevar a cabo un proceso per.~l, que se inicia cuan

do el sujeto le ha sido dictado el auto de formal prisi6n 

o de sujeción a proceso. 

El proceso Penal tiene al9utas acepciones conforme

ª los diversos tratadistas en la oateria, pero cu~ndo és

te proceso se conreta al estudio Ce la forma en que se -

llevará a cabo, hay que tener en c~enta que tras el proc~ 

so penal existe un conflicto que se suscita, entre la so-· 

ciedad reprcsentnda por el Estado y movida en defensn d~

sus intereses de su existencia misma y el individuo que -

ha quebrnnt~do la Ley, quien tiene que ser sujeto de ese

proceso y en donde este conflicto debe ser resuelto hasta 

el di~tado de sentencia. Por ello la importancia de los. -

diversos conceptos, respecto al proceso ~enal, de los cu~ 

les tratamos a continunción. 

1.- CONCEPTO DE PROCESO PEN~L. 

Como vimos anteriormente, la forma de resolver un -

litigio, lo constituye el proceso~ y que puede ser re-

suelto de ninguna otra forma, sino a través de éste. No -

existiendo composición voluntaria alguna entre el delin-

cuente y su victima por ser proscrita, y que p~ra ello -

existe la Ley. El proce$O Penal es necosario para ovitar

otros problemas derivados de este. 

''Es nocesnrio delimitar el concepto y la difor~ncia-
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entre procedimiento y proceso, así como los peri6dos en

quc el primero se divide. Además reconocer al Ministerio 

Público como el 6rgano de la acusación, en virtud del -

sistema procesal acusatorio que nos rige, pero desde lu~ 

go reconociéndolo por su calidad de Institución Pública

Fcdcral, porque es emanada de nuestra Cart~ Magna". (9) 

La palabra proceso se deriva, según O.Carlos de -

''prcccdcre" que quiere decir avanzar, camino a rccorrcr

trayectoria a seguir en un sentido o hacia un dentina o

fin determinado. 

''Desde el punto de vista jurídico, Ugo Rocco dice: 

que el proceso penal es el conjunto de actividades que -

indispensables para el funcionamiento de las juris-

dicciones ". 

Este autor considera que el proceso penal es inel~ 

dible en todo cuanto corresponde a la actividad jurídica 

e indispensable cuando se trastoca la Ley, (10) 

Jiménez Asenjo, dice: que proceso es el desarrollo 

que evolutiva y resolutivamente ha de seguir la activi-

dad judicial, para lograr una sentencia. (11) 

Las anteriores definiciones pueden aplicarse tant9 

al proceso penal como a cualquier otro proceso. La prim~ 

(9) Garcia Ramírez Sergio. Derecho Penal y Proceso, Ma
nual de Introducción a las Ciencias Penales,México-
1976. 

(10) Cita de Alberto Gonz~lez Blanco. El procedimiento -
Penal Mexicano lra.Ed.México 1975.Edit.Porrúa S.A. 

(11) Derecho Penal. Edit.Porrúa S.A.México 1930 p.25 
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ra habla de jurisdicción como atributo del Estado y le ~ 

se~unda se refiere al proceso en general. Ahora bien Ce~ 

de el punto de vista que nos interesa, se ha definido el 

pr=eeso penal, y de acuerdo a Jorge n.Claria Olmedo ~an! 

fiesta: 

"El proceso ponnl es el 6nico medio legal para la -

realización efectiva del Derecho Penal lnteqrador1 

es el instrumento proporcionado al Estado por el -

Per~cho Procesal Penal, como único medio idón~o P! 

ra que sus 6rgrrnos judiciales y particulares inte

resados colaboren, frente a un caso concreto pare

el descubrimiento de la verdad y en cansecuencia,

actúe Ja. Ley Penal sustantiva. (12) 

''Eugenio Florian nos dice: Proceso es el conjunto -

de actividades y form&s mediante las cuales los Ór9anos

co:petcntes prestablecidos por la Ley, observando cier-

tos requisitos, proveen juzgando a la aplicación de la -

Ley Pen3l en cada caso concreto, para d~finir la rela--

ci5n Jurídico ~enal concreta y eventualmente laa relacio 

ne.!5 secundarias conexas''· (13) 

ncarnelutti, define el proceso comoi El conjunto de 

~ctos en que se resuelve el castigo del reo. El proeeso

pe::ial es por tanto, una parte o una f<tse. precist1mente

la segunda de lo que se puede llamar el fenómeno penal.

El cual está constituido por la combinación y la pena.-

{ 1<) 

(12) Cita de Guillermo Colin SSnchez. Derecho Mexicano -
de Procedimientos renales, 3ra.Edic.ttéxico 1914,--
Edit.Porrúa S.A. p.59 

f13} 1'tlbcrto Gon:tálc~ Blanco. Op. Cit~ p. 46 

{t~) ~l~mentos del Derecho Proces~l,Edit.nosch Barcelona 
Esp. 1934 p.14 
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"Sabatini, lo define como1 el conjunto de los actos 

regulados por la Ley Procesal y dirigidos a conseguir la 

decisión del juez acerca de la imputación de un delito o 

acerca de todas las particulares relaciones que de él d! 

penden y que CKige igualmente la intervención y la deci

sión del Órgano judicial". (15) 

Por nuestra cuenta consideramos la opinión que nos 

dá el maestro Manu~l Silva, estimando que al definir el

proceso la mayor parte de los autores trasplantan las -

doctrinas del Derecho Civil al campo Penal, incurriendo

en sus confusiones, por lo cual para obtener un concepto 

preciso es necesario olvidar toda postura civilista, de

tal manera que el "proceso" consiste se~Gn este autor --

"un conjunto de actividades debidame~te reglamenta-

das y en virtud de las cuales los 6rganos jurisdicciona

les públicos, resuelven sobre una relación jurídica que

se les plantea". (16) 

2,- CONCEPTO DE PROCEDIMl~HTO PENAL 

Desde el punto de vista penal los procesalistas 

contemporáneos han descrito aspectos muy, importantes en

sus múltiples definiciones. Por cuanto a esto analizamos 

algunos conceptos del procedimiento penal, externados -

por algunos tratadistas. 

"El procedimiento Penal es una serie de actos so-

lcmncs mediante los cuales el juez natur~l, observando -

formas establecidas por la Ley, conoce del delito y de--

(15) Cita de Alberto Gon:d.lez Blanco, Op,Cit. p.112. 

(16) Cita de Alberto GonzSlez Blanco, Op.Cit. p. 116 



sus autores a fin de que la pena se aplique a los culp~ 

bles!'. ( 17) 

''El procedimiento Penal contecpla en su estructura 

externa, una constitución de su conjunto de actuaciones 

sucesivas ininterrumpidas y reguladas por las norDAS -

del derecho procesal penal, que se inicia desde que la

autoridnd tiene conocimiento de que se ha cometido un -

delito y procede a investigarlo y termina con el fallo

que pronuncia el tribunal". ( 1 B) 

''Por procedimiento en su connotaci6n jurídica en-

tendemos al conjunto de actos regidos en su forma y co~ 

tenido por las disposiciones legales previamente esta-

blecidas que concurren a la integraci6n del proceso que 

exige como requisito el art. 14 Constitucional para que 

pueda realizarse la potestad represiva en los casos co~ 

cretos". (19) 

''El procedimiento Penal, juridicamente es una snc~ 

sión de actos que se refieren a la investigación de -

los delitos de sus autores y a la instituci6n del proc~ 

so". (20) 

De las definiciones anteriormente señaladas eomu! 

gamos en esencia con la que nos dá Juan José Gonzilez -

Bustamante en su obra citada, porque en nuestro Derecho 

(17) Jofre Tomas., Manual de Procedimientos Civiles y -
Pcnales,5a.Ed.t, II Buenos Aires Arg.1941 p. 12. 

(18) Gonzálcz Bustamante J.J. ,Principios de Derecho Pe
nal Hexicono,Edit.PorrGa S.A.México 1971 p.122. 

119) Gonz5lez Blanco A. Op. Cit, p.35. 

120) Col!n Sánchez G. el Derecho Mexicano de Procedi--
mientos Penoles,Edit.PorrGa,H6xico 1974, p.60. 

3, 
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Mexicano el procedimiento Penal comprende una tramitación especial de actos, formas 

que deben darse desde el momento en que el representante social toma conocimiento -

de un del 1 to hasta el peri6do en que se dicta sentencia. 

Por otra parte, el Procellimiento Penal de un pueblo debe ser acorde con -

su Derecho Constitucional. De no existir una armonía, las disposiciones contenidas -

en las leyes procesales, serían violatorias de los preceptos Constitucionales, que -

san de estricto cumpl imlento. 

Asl pues, el procedimiento Penal se inicia con las actividades realiza -

das para aplicar posteriormente la ley es decir cuando la .autoridad tiene conocimie.!!_ 

to del caso hasta la sentencia. Esto nos Indica la importancia que tiene el procedi
' 

miento penal en nuestras Leyes y de su correcta aplicación dependeri! la aplicación -

de la justicia. 

Como hemos podido ver el Derecho Penal es tan antiguo como las sociedades 

y en cuanto un hombre se unió a otro r.on cualquier fin surgi6 r1e inmediato el delito 

Y apareció como consecuencia natural el castigo, la reacción contra el crimen. Por -

lo tanto al evolucionar la sociedad y organizarse jur(dicamente el Estada, nace el -

derecho penal. Por ello, consideramos a este como el conjunto de normas jur(dlcas, -

que establece qué actos !ion delitos y cu~les son las penas que deben aplicarse a tos 

delincuentes. 

Por estos motivos el estudio del procedimiento se realiza primero, a deter 

minar su concepto, y luego a anal izar los periódos en que se considera se divide se -

g~n el criterio de algunos tratadista. 
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gún el criterio de algunos tratadistas. ce lo cual pod~ 

mos concluir que a nuestra manera de ver el pracedimie~ 

to Penal es una serie de actos sucesivos, concatenados

y encaminados todos ellos a comprobar la existencia del 

delito y sus consecuencias legales. 

J.- DIFERENCIAS ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO 

Es innegable la estrecha vinculación que existe -

entre el proceso y el procedimiento, esto no quiere de

cir que se trate de términos con un significado idént! 

co desde un punto de vista jurídico y específicamente -

dentro del procedimiento penal. 

''El procedimiento tiene por objeto que se resuelva 

la relación material derivada del d~lito, el procedi--

miento se concreta a lo normativo, a que se satisfagan

todos los requisitos legales para que pueda realizarse

la potesta~ represiva en los casos concretos. 

No podemos considerar t5rminos sin6nimos proceso

y procedimiento. Este abarca una idea más amplia que -

nos permite distinguirlo del proceso, es un concepto -

general que envuelve dentro de su seno al concepto pro

ceso. ruede nacer el procedimiento sin que ello impli-

que siempre el proceso aunque este Último no tendrta v~ 

da sin aquel. 

Por otra parte, sin la intervención de un juez no 

puede haber proceso, por lo tanto para que pueda haber

lot es necesario su presencia, 

El procedimiento nos dá una idea m&s extensa, de

tal manera puede existir procedimiento sin que exista -



proceso. En cambio en nuestro Derecho no puudc haber -

proceso sin que lo anteceda el procedimiento. 

4.-LAS PARTES EN EL PROCESO PENAL 

!lay diver~as opiniones quu se tiuncn con rclaciSn 

al t&rmino "parte" unos dicen que &ste, no debe de exi~ 

tir en el derecho penal, otros sostienen que na el Hi-

nisterio Público ni el inculpado, son "partes'', propo-

niéndo que so llamen sujetos procesales. Algunos opinan 

que el Ministerio Público no es parte, ya que nada pide 

en su propio ~~mbre, que su inter&s es p~blico1 otros -

que la administración de la justicia requiere la exis-

tcncia de una parte, es decir, que el proceso penal es-

proceso ''pdrte Gnica''· 

Para nuustro estudio cor1sideramos las de mSs tra~ 

cendencia las siguientes: 

''Jos~ Becerra define: ''Parte, es la persona que -

exige del órgano jurisdiccional la aplicación de una -

norma sustantiva a un caso concreto, en interés propio

º ajeno". { 2 1) 

Alberto González Blanco, no justifica la noción -

de partes en ol proceso penal. Además dice: "En efecto

el proceso civil se concreta a resolver conflictos de -

carácter exclusivamente privado, que obliga a los inte

resados a promover en nombre propio todo _aquello que -

convenga a sus intereses, y a solicitar la actuación de 

la Ley y en parte si se justifica que se hable de par--

(21) .-El Proceso Civil en Méx.Jra.Ed.Edit.Porrúa Méx. 
1971 p.17 

34 
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tes en el proceso''. 

"Cuando se pide la a:tuaci5n de la voluntad de Ley 

y aquel contra el cual es pedida. Pero esto no sucede -

en el proceso penal, en el que por su naturaleza no pu~ 

de hablarse de conflictos entre los sujetos que inter-

Vicnen en él, dado que la potestad punitiva, que ~s la

facultad exclusiva del Es~ado y por consi9uiente una -

funci6n descarta toda posibilidad de oposici6n en la -

verdadera acepción de esa palabra, en el sentido de que 

alguien puede oponerse a l~ realización de esa potestad 

alegando intereses privados sin que esto se refiere al

Oerecho de defensa que las disposiciones legales le co~ 

cede al inculpado dentro del procedimiento que se le -

asigna y por lo que hace el Ministerio PGblico y al --

juez, tampoco tienen ese car&cter, porque no intervie-

ncn en nombre propio, sino como 6rganos auxiliares del

Estado en el desarrollo del proceso•. (22) 

"Guillermo Colín s&nchez expresas el concepto 

"parte" es de procedimientos civilistas y ha adquirido

en esa rama un carácter i~stitucional, de tal manera -

que, partiendo de esa base se explica, el por qué algu

nos autores niegan el carácter de parte del Ministerio

PÜblico y hasta al inculpado y sugieran la converliencia 

de llamarles sujetos prc:esales y no partes". (23) 

Marco Antonio Díaz de Le5n dice~ ~no tiene por 

qué compararsele con el concepto de parte en el Proceso 

(22) .-El procedimiento Pe:lal Mexicano. Primera Edición. 
Edit.PorrGa, H~xico 1975 p.lJS. 

(23) .-Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 3ra.
Edición. Edit.Porrúa S.A. México 1974 p.91. 



Civil, ni mucho menos pretender en elite encontrar 

justificación, lo mismo tiene algunos parecidos e indi~ 

cutiblcmente que diferencias tambi~n''. 

1 Sujetos procesales son las personas entre las cu~ 

les se constituye la relación procesal penal, Los mis--

sor!an en consecuencia; el Ministerio Público, el -

imputado y el juez. Por ello scr!a m&s conveniente usar 

el término parte, C'!._el que no se incluya la idea del -

juez, con la salvedad de no identificar el concepto con 

el usado en el Proceso Civil. 

"El concepto de parte corrüspondc a aquella perso-

cuya decisión judicial, no en contra sino de frente

ª la otra parte, aquel frente al cual se pide dicha de

cisión jurisdiccional, el que a su vez, normalmente, --

9pone su pretcnción o defensa, conformándose así el co

mún, m&s no indispensable contradictorio constitutivo -

del debate procesal penal''. 

Jú 

ContiqGa diciendo: ''por m&s que se discuta este -

punto en el &mbito del proceso penal, o se1 es·parte, o

se es juez¡ de tal manera que llO podemos considerar al

Hinisterio Público como parte (la parte es el imputado) 

admitiendo que se trata de una especialísima, suig~ne-

ris que actGan no a nombre propio sino en interés de la 

sociedad y del ofendido, e inclusive puede promover e~ 

pro del mismo imputado por aquello que siendo una insti 

tución de buena fé puede actuar en favor cuando tuviere 

convicción de su inculpabilidad antes de"la sentencia -

por lo que se le podría considerar como una parte pÚbli 

ca pero al fin parte, la que normalmente tiende a hacer 
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valer y reconocer la pretcnción punitiva". (24) 

"Sergio Garcta Ramtrez respecto al concepto de pa~ 

te, nos hace el siguiente comentario: La Jurispruden~ia 

de la Suprema Corte de Justicia, sostiene que el Minis

terio Público es autoridad durante la averiguación Fre

via y parte, desde que ejercita la acción penal haci~n

do la consignación ante los trih11n~les'r. 

También se ha indicado que el car&cter de autori

d~d que tiene el Ministerio Público en la averiguación

previa se pone de manifiesto por cuanto a sus actuacio

nes en ésta fase tienen valor probatorio. Exprcsamente

afirma otra tésis que en sus pedimientos procesales el

Ministerio Público no es una autoridad, sino que tiene

el carácter de parte en el juicio, y contra sus actos -

no puede hacerse valer el amparo, puesto que dichos ac

tos no producen por sí mismos una situación de derecho

porque no est&n investidos de imperio, sino que su efi

cacia jurídica depende de la resolución de los tribuna

les, que lo mismo pueden obsequiar o desechar su peti-

ci6n. (25) 

Carlos Franco Sodi,' nos dice: •haciando un ex&men 

ligero de la situación que guardan las personas que en

el proceso intervienen, es posible que, el Ministerio -

Público en tanto es titular de la acción penal y el ac~ 

sado en tanto es la persona en cuya contra dicha acción 

se ejercita, tienen el carácter indiscutible de "par--

tes". El jue=, ante qui6n la acción se ejercita y ante

quian la defens~ se desarrolla y propone, nunca es par-

(24) La Acción Pcnal,Haxico 1974. pp.289,291,293. 

(25) curso de Derech~ Procesal Penal,lra.Edi.Edit.Po--
rrúa,S.A.México 1974 p.205,206. 
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te, puesto que ni deduce derecho alguno ni tampoco derecho 

alc1uno C!:i daducido en contra 1', (26) 

El maestro Juan José Gonzálcz Bustamantc acertadame~ 

te nos ilustra con su opini6n referente a las partcs.''Si -

las relaciones jurídicas que nacen de la comisión de un d~ 

lito afectan sustancialmente al interGs público y secunda

riamente al intcrds privado en 6rden estrictamente patrim2 

nial, no es conveniente llamar a las personas que intervi~ 

nen directamente en el proceso, sino sujetos procesales -

porque el concepto de la parte en estricto sentido, debe -

aplicarse a quienes defienden intcrcuev privados. Sin em-

barqo la tradición ha consagrado que se llame parte a toda 

persona que intervenga de manera directa en el proceso. De 

acuerdo con estas ideas, parte será todo aquel que inicia

º contra quien se inicia detcr~inada acción, lo que equiv~ 

le a decir que solo son partes en el proceso penal, el Mi

nisterio público como órgano de acusación y el inculpado -

como sujeto en contra de quien se endereza, por cuanto a -

que la Ley reco~oce derechos y obligaciones de 6rden far-

mal derivados de su actuación en el proceso'' .. 

Lo que nos lleva a la conclusión de que tiene esc~so valor 

práctico el uso novedoso del t~rmino "sujetos procesalcs''

y que prefiere llamarlos "partes'' porque se amolda a la fl 

nalidad que persique el proceso penal. 

''Eugenio Plorian dice: Parte es en consecuencia aquel 

que deduce en el proceso penal o en contra de quien se de

duce una relaci6n de derecho sustantivo por cuanto está i~ 

vestido de las facultades procesales necesarias para hacer 

valer o respectivamente para oponerse y contra decir". 

Continúa diciéndo: es un sujeto capaz de derechos y~ 

obligaciones a quien se lla reconocido el derecl10 de 

(261 El Procedimiento Penal Mexicano. 3ra,Edic.Edit.Porrúa 
S.~. M6xico 1964 p. 37 
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desarrollar actividades procesales, de una manera dire~ 

ta e independiente. Es por tanto, el Ministerio Público 

como órgano del Estado, que en el acto de la consig~a-

ción desarrolla automáticamente, una actividad procesal 

al perseguir a los delitos y llevar el proceso rele:io

nes jurídicas principales al vigilar porque se impo~~an 

las sanciones señaladas por la Ley al que quebrante la

norma y porque se le condene al pago del resarcimiento

del daño causado por el delito. Lo es el acusado coco -

sujeto integrante de la velación en doble aspecto en -

cuanto ne opone a las prctencioncs del Hinisterio PÚbl! 

ca y por lo que se refiere a la defensa solo tiene ca-

rácter de un órgano auxiliar del inculpado a quien pre~ 

ta su asistencia técnica basada en los conocimientos -

que tiene como perito del Derecho~. 

El tratadista Sergio García Ramíres al referirse

al Ministerio PGblico como parte hace el siguiente co-

mentarior ~si se considera al Ministerio PGblico co~o -

parte en el proceso es menester advertir, sin embargo,

cier~as singularidades en tal calidad, que le alejen de 

la fisonomía comGn. Se trata en efecto de parte pGblica 

o forzosa, de buena fé o de imparcial y privilegiada•. 

En virtud de su título como parte a~ buena fé o -

de "imparcial'' no debe perseguir invariablemente duran

te el proceso, amén de que como autoridad averiguadora-

siempre puede ni debe ejercitar la acci6n. Así el -

artículo Jro. Fracci6n VII del C6digo de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. Pone a cargo del Hi-

nisterio PGblico pedir la libertad del detenido, cuando 

esta proceda, precepto que entronca con el art1culc ---

2do. Fracci6n Il, y se ilustra con los artículos 60. Y -

Bo. del mismo ordenamiento, de los que el primero se r~ 
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fiere a los casos en que el delito no sea imputable al
procesado, exista en favor de éste una excluyente de i~ 

criminación esté en los casos de amnistta, prescripción 
perdón o consentimiento del ofendido. 

Entendemos que en tales hipótesis debera el Mini~ 

terlo Público ejercitar ante los tribunales acción decl~ 
tiva no de condena o modificar esta por aquella, si la -
situación que lo justifique se advierte durante la mar-
cha del proceso judicial. Tal criterio ha sustentado la -
Procuradurla de Justicia del Distrito federal a partir -
de 1971. Y en consecuencia los Estados de la República,

·como en este caso es el de Veracruz 1 qulen también con-
templa este aspecto en tas mismas circunstancias. 

A su vez el artículo 130, obliga al Ministerio 

Pttblico a desistirse en los mismos supuestos en que al~ 

de en su parte citada, dicho c6digo y los de otros Est~ 

dos. 

Parto privilegiada es el Ministerio Público en r~ 

zón del estado de ventaja indudable, en que se encuen-

tra con respecto al inculpado. Esto acontece en situa-

ciones diversas como son: al Ministerio Público se pue

de entregar los expedientes para que los estudie fuera

del local del juzgado, pero no a la otra parte, el era

rio público soporta los gastos de diligencias promovi-

das por el Ministerio Público, no así de las solicita-

das por el inculpado, salvo que el Ministerio PGblico -

haga suya esta solicitud, en ausencia del juzgador la -

policta de audiencias se ejercita por el.agente del Mi

nisterio Público, ciertas resoluciones cuyo éKito recl~ 

ma sigilo {cateo), aprchensi6n, providencias precauto-

rias, aseguramiento, cte. solo se notifica al Ministe--
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rio Público, nl pronover cucsti6n de competencia de of! 

cio por un tribunal se ordena que resuelva oyendo pre-

viamente al Ministerio Público, pero se dispone que 61-

oiga al inculpado y en general el Ministerio Público -

tiene en materia de competencia una intervenci6n supe-

rior a la del inculpado, que prohibe a los tribunales -

entablar y sostener competencia nin audiencia del Mini~ 

terio PGblico. 

Determinadas decisiones del Ministerio Público -

vincula la suerte del procesado y obligan a sobrcse~r,

como es el desistimiento de la acci6n penal, tal y como 

lo establece el artículo 139 de C6digo de Procedimien

tos Penales del Estado de Vcrncruz, que copiado a la l~ 

tra dice: ~El Ministerio Pfiblico, solamente puede desi~ 

tirse de la acción penal: 

J.- cuando apareciere plenamente comprobado en a~ 

tos que se está en nl9uno de los casos mencionados en -

el articulo anterior, yi 

II.-Cuando durante el procedimiento judicial apa

rezca plenamente comprobado en autos que el inculpado -

no ha tenido participación en Pl delito ~ue se pcrsique 

o que existe en su favor nlguna causa excluyente de in

criminaci6n: pero ~olamente por lo que se refiere 

quienes se encucntr"n en estas circunstancias". 

En nuestra opinión, considerando las opiniones de 

los tratadistas anteriormente expuestos, efectivamente

cl concepto de parte no _debemos tomarlo del Derecho Pr~ 

cesal civil, pues en ~l las partes defienden intereses

de carácter privado y cnsi siempre son antagónicos en -
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tre sí, mientras que en el Procuso Penal los interescs

son de carácter público y las partes pueden no estar en 

antagoni~mo, como en el caso~e que el Ministerio PGbli

co formule ''conclusione~" absolutorias. Entonces no ---

identificando el concepto de parte desdo el punto de -

vista del Durccho Procesal Civil, s! podemos hablar de

parte en el Proceso Penal. 

Consideramos conveniente usar el tErmino ''parte" 

y no el de sujetos procesales, que alqunos tratadistas 

proponen, porque ~stc comprcndu no solo al
1
Hinisterio

PGblico y al impuLado sl110 tambi¡n al Juez, en cambio, 

en el t¡rmina parte no se incluye la figura del Juez,

si tomamos como base el concepto que nos dá Eugenio -

Florián, cuando dice: "parte es aquel que de.duce en el 

Proceso Penal o en contra de quign se deduce una rela

ci6n do derecho sustantivo por cuanto está investido -

de facultades procesales necesarias para hacer valer,

º respuctivamente para oponerse y contradecir". 

"1296 MINISTERIO PUBLICO, AMPARO CONTRA SUS ACTOS 

&l agente del Ministerio Público y el Procurador Gene

ral de Justicia señalados como responsables no obraron 

como autoridades sino como partes, al desistirse de la 

acción Penal, por lo qu~ contra tal acto que de ellos

se reclama es improcedente el amparo, en términos de -

las fracciones XVIII del art!culo 73, en relación con

la fracci6n I del art!culo Io. de la Ley de Amparo y -

operante el sobreseimiento fundado 

74 fracci6n 111 de la propia Ley~. 

el art!culo -

Amparo en revisión 5205/1949 Rossano Trinidad y

Coag. Julio 27 de 1950 1 mayoría de 3 votos. 
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la. Sala.- Quinta Epoca, tomo CV, Pág. 831: 

"Ministerio PGblico, Amparo contra sus Actos.- El 

Ministerio PGblico actGa como autoridad en la fase 

llamada, Averiguación Previa, por lo que en ese lapso 

puede violar garantías individuales y procede el jui

cio de amparo en su contra pero conclufda la averigu~ 

ción y ejercitada la acción penal, el primer acto de

tal ejercicio, que es la consignación y todos los de

más que realice y que terminan con las conclusiones -

acusatorias, ya no son actos de autoridad sino actos

de parte de un proceso y no dan lugar al amparo". 

"Amparo directo 1989/56. Jos6 Márquez Mufioz. 14-

de agosto de 1957.- 5 votos. Ponente Agusttn Mercado

Alarc6n. VolGmen JI, Segunda Parte. Pág. 97." 

Además debemos admitir que el Ministerio Público 

parte sui gcneris, espccial1sima, que no tiene un

inter6s personal y que su actuación se deriva de la -

Ley que actGa en inter&s de la sociedad y que por ser 

una institución de buena fé pueda promover en favor -

del imputado, cuando tenga convicción de su inculpabi 

lidad antes de la sentencia. 

Es parte acusadora desde el punto de vista del -

sistema acusatorio que nos rige y que normalmente --

tiende a hacer valer y llevar a cabo la pretensión p~ 

nitiva, fundamentando su actuación de acuerdo con los 

lineamientos marcados por la Ley Procesal. 

El inculpado es parle, como sujeto en contra de

quien se endereza la acusación, en cuanto se opone a

las pretensiones del Ministerio Público. 
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El sisten1a que han adoptado nuestras Leyes es el 

tipo acusatorio, consecuentemente es el Ministerio Pú

blico quien a través del ejercicio de la acción pcnal

provoca de los órganos jurisdiccionales las resolucio

nes correspondientes a los casos concretos; esto orig! 

su vez, los actos de defensa a cargo del acusado

y su defensor. 

a).- EL MIHISTERIO PUULlCO COMO ORGAHO DE LA 

ACUSACION 

Fu~ en virtud del articulo 21 Constitucional y -

de su más y dominante interpretación, compete solo al

Ministerio Público la investigación de los delitos y -

el ejercicio de la acción penal, del mismo modo que la 

decisión sobre la responsabilidad atañe, de modo único 

y exclusivo a los órganos pertinentes del poder judi-

cial. 

En nuestro Derecha Mexicana, el Ministerio Públi 

el 6rgana encargado de los actos de "acusación", 

representa en sus atribuciones en interés general; di

cho interés originariamente corresponde a la sociedad

y al instituirse el Estado queda delegado en él a f!n

de proveer todo lo necesario para el mantenimiento de

la legalidad. 

El Proceso Penal en nuestro País es de tipo acu-

satorio, es decir es un 6rgano del Estad~ titular de -

la Acción Penal. En la relaci6n Procesal, el Hiniste-

rio Público p~rticipa con el carácter de parte, soste

niendo los actos de acusación, Gnicamente cuando el e~ 

so lo amerite, debe acusar cuando tenga elementos para 
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ello, a f!n de no lesionar los intereses legalmente-

protegidos. 

El 6rgano de la acusación al ejercitar la Ac--

ción Penal debe atender al principio de legalidad, es 

decir, que solo puede ejercitarse aquella siempre que 

se encuentren satisfechas las condiciones legales mín! 

mas o presupuestos g~neralcs y cualquiera que sea !a

persona contra quien se intente. Este principio pres

ta mayores garantías a la sociedad, pues el Ministe-

rio PGblico se encuentra subordinado a la Ley misma. 

En México no impera el principio de oportunidad 

el cual do~ina un criterio de conveniencia, es decir, 

atendiéndo a ~ste principio la acción no debe ejerci

tarse cuando as! convenga a los intereses del Estador 

el ejercicio de la ncci6n Penal resulta potestativo. 

Como titular del interés social, debemos repu-

tnr nl Ministerio Público como Órgano o Institución -

de buena fé, pues la sociedad está interesada tanto -

en que se castige a los responsables de un delito, c~ 

moque se vaya a acometer la injusticia de castigar n

quien no merece la pena, sea porque prescribió la ac

ción penal, porque se comprobó que el inculpado no t~ 

vo participación en los hechos, porque el proceder i~ 

putada no es típico. 

En suma, porque legalmente no es acreedor a co~ 

secuencia condenatoria fijada en la Ley. As! mismo, -

debe ser implacable en la persecuci6n de los infract~ 

res y procurar la reparación del derecho violado, pe

ro oportunamente debe intervenir para hacer cesar los 

actos que lesionen los derechos instituidos. 
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Nuestra Constitución Fedoral instituye al Mini~ 

terio Público y le fija su atribución esencial, en su

artículo 21, su estructura, organizaciOn y actividades 

se scialan en al artículo 102 del misma ordenamiento y 

en sus Leyes Org&nicas respectivamente. Como consccue~ 

cia existe el Ministerio PGblico Federal (Distrito Fe

deral), el Ministerio Público Militar y el Ministerio

Públi~o del fuero común. 

Al respecto se señalan algunos autores y su opi

nión, conforme al Minist~rio Público como órgano de la 

acusación: 

1.- Guillermo Colín s5nchez, dice:• "I::n relación

el funcionamiento del Ministerio Público en México 

de la doctrina y de la Ley se desprenden los siguicn-

tcs principios esenciales quo lo caracterizan'', es1 

a).- Jerárquico 

bl .- Indivisible 

c).- Independiente 

d). - Irrecusable 

a).- Jerarquía: El Ministerio Público est5 orga

nizado JerSrquicamentc bajo la direcci6n y estricta -

responsabilidad del Procurador General de Justicia en

quien residen las funciones del mismo. 

Las personas que lo integran no son más que una

prolongaci6n del titular, motivo por el cual reciben -

y acatan las órdenes de éste, porque la ac~i6n y el -

mando en esa materia es de competencia ~Kclusiva del -

procurador. 

bl .- Indivisibilidad; Esto es nota saliente en--
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las funciones del Ministerio Pdblicor de tal manera que 

aGn cuando varios de sus agentes intervengan en un asu~ 

to determinado, estos representan en sus diversoS actos 

a una sola institución, y el hecho de separar a la per

sona física de la función espec1fica que le est& enco-

mendada, no afecta ni menoscaba lo actuado. 

e).- IndcpcndC?ncia: Ln independencia del '1-Uniste

rio Público, e·s en cuanto a la Jurisdicción, porque si

bién es cierto, sus integrantes reciben Órdenes del su

perior jerSrquico, no ~uccdcr5 lo mismo en relación a -

los órganos jurisdiccionales. Esto se explica sin mayo

res complicaciones si para ello hacemos notar la divi-

sión de poderes existentes en nuestro pa!s y las carac

ter1sticas que le singularizanJ de tal manera que, con

cretamente la función corresponde al ejecutivo, depende 

del mismo, no pudiendo tener ingerencia de los otros en 

su actuación. 

d) .- Irrecusabilidadt El funcionamiento jurí'.dico

sobre irrecusabilidad del Ministerio PGblico, radica en 

los artí'.culos 12 y 14 de las Leyes Orgánicas del Minis

terio PGblico para el Distrito Federal y Territorios F~ 

derales. 

HSs adelante el citado tratadista manifiesta: En

el texto Constitucional en los artí'.culos 21, 73, 102, -

103 y 124, establece las facultades específicas del Mi

nisterio PGblico e indÍca en quién deben de residir, p~ 

ro no lo organiza1 de tal manera que para tener conoci

miento de ello es necesario acudir al contenido de pre

ceptos legales secundarles, El Ministerio PGblico del -

fuero Federal en el Distrito Federal y Territorios Fed~ 

rales, el de las entidades federativas, se organiza de-
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Jauurdo con las linuamicntou de la Ley OrySnica respec

tiva. 

El texto de las mismas establecen: Sus Eacultades 

y obli~acioncu, pcrso11al que lo intuqra, distribución -

de éste y algunos otros aspectos nucosarios para ul cu~ 

plimienta de sus atribuciones legales. (27) 

Los principios a que se refiere el tratadista Co

lín s&nchez, son las que caractcri~an al Ministerio PG-

blico lo siguiente: 

Irnp~~scindibilidad, en virtud de que sin la i~ 

torvcnci6n dul Minstcrio P6blico, ningan, órgano juris-

diccional puudc actuar. Su falta de participaci6n nuli

fica cualquier resolución judicidl. 

-- Unidad, porque aGn cUJ11do sus representantes o 

Agentes son diferentes su personalidad y rcpreucntaci6n 

única. 

-- Su irresponsabilidad, porque los individuos -

que persiguu el proceso no cienen ningún derecho de

ejercltar en su contra, aún cuando estos sean absuel--

tos. 

-- su buena fé, porque debe siempre encaminar su

incurús a que se imparta justicia. 

2.- Juan José González Bustamante, ~xprusd:

''Como consecuencia de la reforma Constitucional intro--

(27) Derecho Mexicano de Procedimientos Pen~les.lra.Ed. 
México 1974. pags. 109 y 111. 
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duc!~2 en los a:tlculos 21 y 102 de la Constitución Po

lftica de la Rapública de 1917, la Institución del Hi-

nisterio Público qued6 substancialmente transformada --

arreglo a las siguientes bases". 

a).- El monopolio de la acción penal corrcspondc

exclusivamcnte al Estado, y el único Órqano

estatal a quien se encomienda su cjercicio,

cl Ministerio Público. 

b).- De conformidad con el pacto federal, todos -

los Estados de la República deben aju~tarse

a lns disposiciones Constitucionales, r.sta-

blcciendo en sus respectivas entidades, la -

Institución del Ministerio Público. 

e).- Como titular de la acción penal, el Ministe

rio Público tiene las funciones de acción y

de requerimiento, persiguiendo y acusando a~ 

te los tribunales ~ los responsables de un-

delito; el juez de lo penal no puede actunr

de oficio, necesita que se lo pida el Minis

terio Público. 

d).- La policía judicial tiene a su cargo la in-

ve~tigación a~ los delitos, la búsqueda de -

las pruebas y el descubrimiento de los rcs-

ponsablcs y debe ~star bajo control y vigi-

lancia del Ministerio Público, entendlÍ!ndosc 

que la policía judicial constituye una fun-

ci6n, que _cua!quier autoridad administrativa 

facultada por la Ley, pu~de investigar deli

tos, pero siempre que esté bajo la autoridad 

y mando inmediato de los funcionarios del M! 

nistcrio Público. 
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u).- Lou juucuu de lu cr1mi11Jl 1)iurdc11 ~u cJr5c

tcr de Policía Judicial, 110 ust5n faculta-

dos para buscar por iniciativo propia y só

lo dcsempcfta11 en ul proceso penal funciones 

decisorius. 

f),- Los particulares 110 pueden dCUd~r d~ructa-

mcntu anee los jueces como denunciantes o -

como querellantes. En lo sucesivo, lo har5n 

pruciuamentc ante ul Miniutcrio PQblico pa

ra que Gstc, duja11do satisfechos los requi

sitos legales promueva la acción penal co-

rrcspondiente. 

En materia Federal, el Hi11isturio ·pQblico es el

consujero jurídico del Ejecutivo, y es además el prom~ 

ter de la acción puna! que debe hacer valer a11tu los -

tribunales y el jefe de la policía judicial en la in-

vustigación de los dulito~, tambi6n interviene en las

cucstiones en quu ~e interesa ~l Estado y en los casos 

de los menores e incapacitados~ Ocjü de ser figura de

corativa a que se refería la exposición de motivos de

la primera jcf4tura y su actuación es imprescindible

pdra 14 apertura del proceso penal, tiene a su cargo -

la vigilancia en la pronta y recta administraci6n de -

justicia. 

En el pcriódo de averiguación previa, ejerce fu~ 

clones de autoridad en la búsqueda de las pruebas que

han de servirles pdra el ejercicio de la acción penal, 

perq desde el momento en que promueve Ja acción ante -

los tribunales, pierde su car5ctcr de au~oridad y se-

convierte en parte. Interviene también en la ejecución 

de las sentencias como órgano de consulta. 
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El Ministerio POblico es un organismo independiente y sus funcionarios 

estAn sujetos a una sola unidad de mando y control: el Procurador de Justicia d! 

be intervenir en el prcedimiento penal desde las primeras diligencias, solicitar 

las órdenes de aprehcnción contra los que aparezcan responsables, buscar las - -

pruebas que acrediten su responsabilidad, pedir la aplicación de las penas y cu.!_ 

dar porque los procesos penales sigan su marcha normal. (28) 

b) .- LA FUNC!Otl DE LA DEFENZA, FREIHE AL MilllSTERID PUBLICO Y Al/TE -

EL DRGAl/O JUR!DICCIDrlAL 

Otra función procesal bAsica, al menos bajo los sistemas modernos de -

inspiración humanista es "la defensaº. Al amparo de algunos regfmenes procesales-

censurables, et inculpado devino una suerte de objeto del procedimiento, en el -

sentido de que carecia de verdaderos derechos o facultades que plantear en el cu!_ 

so de ~ste. asI frente al juzgador como ante el acusador, y debfa, por el lo, con

formarse con sufrir el proceso y atenerse. sin recurso alguno, a sus resultados. 

Esa manera tlr~nica del p~oceso ha decafdo y hoy se reconoce, sin dis

cusión que el inculpado tiene pleno derecho de ser otdo y vencido, a manejar me -

dios de defensa, a propone'r pruebas, a intentar impugnaciones etc •• esto es, QU~

posee derecho a la audiencia y a la defensa, cuyo desconocimiento trae como cons~ 

cuencla invalid11cl6n del proceso Que se hubiere seguido irregularmente contra él. 

(28) Principios de Derecho Penal Mexicano,Sa.Ed.M~x.1971 pag.77 
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Co1uo dryJ11a auxiliJr dul i11c11lpado unpon~rdn10~ a 

la i11stituci6n du la "dcfc11sa'', mi~ma que le ¡1rcsta uu 

asistencia t6cnica y lo dirige basSndose un los acont~ 

cimientos que tiene sobre las normas de derecho que r~ 

guldn nuestra vida social, 

El mustro JuJn Jos~ Go11zSluz uustamdntu dice¡ -

''La instituci6n de la defensa representa en el procud! 

miento penal moderno una función de altísimo intcrés,

sua que su lu considere como un 6rgano encargado de -

prestar gratuitamente asistencia tdc11ica a las partes, 

como a la pcrsonJ que, a cambio de retribución, pone-

los conocimientos profesionales que posee al servicio-

del inculpddo", 

Este autor tambiGn dice: ''Las Luyes mexicanas -

consagran el principio de que la defensa penal es obll 

gatoria y gratu!ta y en materia común, federal y mili

tar, existen organismos de peritos en derecho, defcns2 

res de oficio, para la atención técnica de quiunes 

estén en condiciones de solventar los servicios de un

abogado defensor". (29) 

Actualmente podemos consldurar 31 "Derecho de O~ 

fensa" como signo inconfundible del sistema procesal -

acusatorio y como una de las grandes conquistas en el

orden jurídico procesal. 

En nuestro r~girncn, al cometerse un delito surge 

la pretcnci6n punitiva, y como consecuencia nace el d~ 

recl10 de defensa logrindose as! un cquil~brio gracias-

{29) Principios de Derecho Procesal Pen~l Mexicano Sa. 
Edici6n,Edit.Porrúa,S.A.México 1971 pág. 216. 
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al ordenamiento jurídico que nos rige, mismo que impide 

arbitrariedades y cualquier tendencia a destruir los d~ 

rcchos individunlcs. 

El defensor representa a.la instituci6n de la de

fensa obra por cuenta propia y siempre en inter6s de su 

defensa. 

La Constituci6n General de la RcpQblica, consagra 

la dcfcnsn como garantla que implica consccucntemente,

una obligaci6n para el juez y un deber para el dcfcn--

sor. 

"Así la fracci6n IX del artfculo 20 Constitucional 

al referirse a las garantías del acusado dice: "se le -

oir5 en dcfensn por sí o por persona de su confianza, o 

ambos, segGn su voluntad. En caso de no tener quien lo

dcficnda se le presentará lista de los defensores de o

ficio ~nra que elija el que o los que le convengan. si

c! acusado no quiere nombrar defensores, después de ser 

requerido pnra l\acerlo, al rendir su declaración prepa

ratoria, el juez le nombrará uno de oficio. El acusado

podrá nombrar defensor desde el momento en que sea apr~ 

hendido, y tendr~ derecho a que 6ste se halle presente-

todos lo~ neto~ dPl juicio: pero tendrá oblignci6n -

de hacerlo compnrcccr cuantas veces se necesite". 

En el mismo artículo en su fracción X dice: "en -

ningún ca~o podrá prolongarse la prisión o detención -

por falta de pago de honorarios de defensores o por --

cu~lquiera otra pr~staci6n de dinero, por causa de 

ponsabilidnd civil o alqGn otro motivo anSlogo". 

"La Defensa del inculpado corresponde, en México -
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d este mismo y a ~u dufc11sor. Existe en nuestro país ~l 

sistema denominado ''libre defensa'', esto es, puede el -

inculpado asumir ~l mismo el manejo de su caso o entre

garlo a und persona du su co11fia11za, sea o no, perito -

dcrccho 1
'. 

"!lay una especie de proqresi6n del inculpado a !a

largo del procedimiento, que le lleva a caer en diver-

sas situaciones y asumir, correspondientemente, distin

tos nombres, Los gen6ricos, que conserva desde el prim~ 

ro l1asta el Gltimo de los netos del proccdi~iento son -

los de inculpado o imputado. Ahora bi~n, su denomina i~ 

diciado desde que existe denuncia o querella en su con

tra hasta que su cjcrcitü la acci6n pu11a!· Es prpcusado, 

desde que se ha dictado en su contra el auto de formal

pri~ión hast~ que s~ emite sentencia. Puedo ser apelan

te, si interpone tal recurso contra la resolución de -

primera instan~ia. Se le llama condenado si la scnten-

cia~stablució en su contra una sanción penal condenato

ria ya ejecutoriada. Al cumplir íntegramente la pena se 

le llama liberado, y si se benefició con libertad prep~ 

ratoria, se le designa como liberado preparatoriamente''. 

''No obstante la libre defensa, se ha creído neces~ 

rio dotar al inculpado con un defensor ¡lrofesional, pe

rito en derecho, que recibe el nombre de defensor de -

oficio, Si carece de defensor particular un inculpado -

se pone a su servicio uno du oficio, cuyo dcs€mp~ñc e~

gratuíto,Para este propósito existe una Defensoría de 2 
ficio en Materia Federal y otra en Mat.eria común" (30). 

(JO)Olga Islas de González Mariscal.Organización y Fun
ciones del ~inistcrio PGblico.~anual de Introduc--
ción a las Ciencias Penales.Edit.Biblioteca Mexica
na de Prevención y Readaptación Social e Instituto
Nacional de Ciencias Penales.M¡x.1976 pags.128,129. 
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C A P l T U L O Ill 

EL PROC&OlMICtlTO PEUAL 

1.- LOS PERIODOS DEL PROCEOIHIEtlTO,PEUAL 

Una vez que se ha coruotido un delito, o al menos

un hecho con apariencia delictuosa, la autoridad compe

tente deberá recibir la noticia sobre tal acontecimien

to. Ocurre esto a través de la denuncia o de la quere-

lla, en sus casos respectivos, que de tal forma consti

tuyen requisitos de procedibilidad, es decir, puertas -

para el dCCcso al procedimiento. 

Antes de delimitar los pcri5dos en que se divide

cl procedimiento penal, debemos mencionar, que hay di-

versos autores que opinan que tal procedimiento se divl 

de en 3 reriódos que son: 

a). Pcriódo de la averiguación previa, 

b}. Pcriódo de preparación del proceso. 

e). Periódo del proceso. 

Tal y como nos dice Julio Acero, al considerar la 

ejecución de la sentencia como un peri6do más del proc~ 
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dimiento. En nuestro país consideramos que no es posible 

incluir la cjecuci6n de sentencia dentro del procedimie~ 

to penal en virtud de que los poderes Constitucionales -

que son el Legislativo, Ejecutivo y Judicial, tienen sus 

funciones perfectamente delimitadas y al Ejecutivo le CE 
rrcsponde precisamente ~Ejecutar Leyes", en cambio la 

aplic~ci6n de las mismas es tarea del Poder Judicial, 

Al referirse éste mismo autor a la Ejecución de la 

sentencia, nos reafirma: ''Para estas actividades intcr-

vicnen principalmente los funcionarios administrativos.

Dictada su sentencia, el Jur.z se limita a comunicarla al 

Ejecutivo y a entregarle en su caso a los r~os para que

por medio de sus subordinados, hagan cumplir en ellos el 

fallo". (Jl) 

Por otra parte, s! el procedimiento regula todos -

los actos encaminados a la aplicación de la Ley al caso

concrcto, lógico que aquel termine con la sentencia,

abarcnndo la ejecución de la misma. 

Pero para nuestro interés utilizamos los siguien-

tcs periódos en que actualmente se divide el procedimie~ 

to p~nnl, tnl y como no~ lo establece el art.lro. del e& 

digo de rroccdimicntoa Penales del Estado de Veracruz. 

AVERIGUACIOU PREVIA 

Il IllSTRUCC10tl PEIJAL 

Ilt JUICIO 

IV EJECUCJOfl 

(31) Procedim!ento Penal, ~d.Jos6 Ha.Cajica,Pue.1968 
pSg.41 
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I AVEHIGUACIOtl PREVIA 

La ~vcrigu~ción previa e~ la invustigJci6n de loLJ 

huchos y la rcur1i6n de los elementos para conformar cl

cuurpo del delito que constituyen el primer' pcriódo del 

procedimiento tratándose de una etapa seguida, exclusi

va1nente1 ante la autorid~d administrativa, el Hiniste-

ria Público, sin ninguna injerencia Judicial, establc-

ciendo la existencia o no del delito y la posibilidad -

de atribuirlo a alguien. 

Un¿ vez comuLido el delito y la autoridad compu-

tente ha recibido la noticia, o tenido conocimiento a -

través de alguna denuncia o querella, se.abre el primer 

periódo del p~occdimiento denominado "Averiguación Pre-

via ''. 

a).- Integración de 1~ Averiguación Previa. 

La denuncia por su parte, es una simple exposi--

ción de conocimientos, la que un particular a funciona

rio hacen ante la autoridad, entcr5ndola de la comisión 

de un delito, pcrseguiblc de oficio, es decir que se -

puede y debe perseguir y sancionar sin que medie la de

cisi6n de los particular~s. 

En cambio la querella trae aparejada un doble fe

nómeno; por una parte es como la denuncia, una expre--

sión· de conocimientos en torno a un hecho delictivo; -

por la otra trae consigo la exposición de una voluntad

la de la victima o la de otras legitimadas para tal --

efecto, en el sentido de que se persiga y sancione al -

delincuente. En esta Última e~pecic solo vienen al caso 

delitos como el rapto, el estupra, el abuso de confian-
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za, etc., respecto a los cuales el Derecho. Penal y cl-

Derecl10 Procesal Penal otorgan determinante trascenden

cia a los intereses y a la vol11ntad del ofendido por la 

acción il!cita. 

Este primer peri6do se inicia ante el Ministerio

PÚblico o ante la Policía Judicial, que son las autori

dades encargadas de la persecuci6n de los delitos, y -

tiene por objeto reunir los requisitos exigidos por el

artrculo ló de nuestra Constitución, para el Ejerctcio

de la Acci6n P~nal, y ~u desarrollo compete al Hinist~

rio PÚblico. 

Durante éste periódo, deberá el Ministerio PÚbli-

cstablcccr la existencia del delito y la _posibilidad 

de atribuirlo a una o a varias personas determinadas, -

llam5ndosclc rn la terminologla jurtdica, "Comprobar fll 

cuerpo del delito~ y la ''presunta Responsabilidad Pe--

nal'', y con ello poder lograr obtener el auto de formal 

prisión o el de sujeción a proceso o en su defecto se -

otorga el auto de libertad, misma que deber& dictar el

juez que corresponda. 

siendo de considerar que el cuerpo del delito co

munm~ntc denominado, pueda estar constituido pnr la su

ma de elementos externos o materiales: o elementos in-

ternos subjetivos o los que tengan que ver con la culp~ 

bilidad del agrntc. 

Por otra parte la presunta responsabilidad se ha-

consistir concretamente, en la participaci6n en el -

delito, segGn se entiende en el art!culo 28 del C&digo

p cnal del Estado de Veracruz, que señala: que son re~ 

responsables de la comi~ión de los delitos quienes in--
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tcrvicncn un l" conCt!pciÓ11 o t·u.il i;!.ición Jul llli!imo, pr~ 

paren, cjucutcn o lleven ~ Cdbu, c¡uicncs induzc~n dolo

samente a cometerlos, quiellCS presten ayuda a comoter-

los y quiuncs auxilien a los delincuentes en la comi--

si611 del delito. 

La tarea invc~tigadora del Mi11ist~rio PGblico pu~ 

de culminar en la acreditación du los ulcmuntos citados 

el párrafo anterior, en cuyo caso esa autoridad eje~ 

cita ante el tribunal competente la acción Penal, a tr~ 

v~s del acto procedimental, denominado de ''conslgna---

ciÓn''· Corno nos lo dctermind el art.136 del C6digo de -

procedimientos Pen.ilcu del Estado de Veracruz, si~ndo -

estas una de sus determinaciones que a l~ letra dice:-

''Al recibir el Ministerio Pdblico diligencias de Poli-

c!a Judicial, si hubiere detenidos y la detención fuere 

justificada, t1arS inmediatamente la consignaci6n a los

tribunale~. Si fucru injuntificada, ordenar& que los d~ 

tenidos queden c11 lib~rtad''. 

Así las cosas consignaci611 y ejurcicio de la ac-

ción penal sor1 preceptos si116ni1no~. Por obra de esto~ -

abre el camino del proceso, en sentido riguroso y c~ 

sa la actividad puramente investi~adora y administrati

va en que se ha estado desenvolvi&ndo el MINISTERIO PU

BLICO. 

Por lo que toca a la libertad personal del indi-

ciddo, es tambi6n pertinente formular algunas obscrva-

cioncs ya quu siendo la libertad un bién de la más alta 

jerarquía jurídica, no es posible suprimirlo, comprimi~ 

lo o desconocerlo sino en casos de particular gravcdad

y a la luz du normas jurídicas precisas, 
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''La propia Constituci6n se ocupa perccptivamcntc 

en determinar cuando se puede privar de la libertad a 

individuo con motivo de la real o supuesta comisión de -

un delito. Dos hipótesis se plantean en este campo, a s~ 

bcr, que exista orden judicial de aprehensión, la que -

obviamente se girn cuando el asunto ha llegado al conoc~ 

miento del órgano jurisdiccional, y la segunda que no 

exista tal orden. En éste Último supuesto, que el que 

se registra en el marco de la averiguación previa, solo

scrá factible legítimamente a la d~tcnción de una perso

na cuando haya flagrancia criminal o se esté en el caso

de la urgencia, toda vez que se tenga conocimiento de -

que el delincuente pretenda sustraerse a la acción penal 

de lil justicia", (32) 

b).- Ejercicio de la acción penal y reparaci6n del 

daño. 

Respecto al ejercicio de la acción pennl y repara

ción del daño, existen varias opiniones al respecto: 

''Guillermo colín S'nchez, dice: n1a prcparaci6n del 

ejercicio de la acción penal ~e realiza en la nverigua-

ción previa, etapa proccdimcntnl Pn que el Ministerio P~ 

blico en ejercicio de la facultad de Policía Judicial, -

practica todas las diligencias necesarias que le permi-

tan estar en aptitud de ujercitar la acci6n penal, de--

biéndo de integrar para esto~ fines, el cuerpo del deli-

(32) Garcia Ramircz s., Derecho Procesal Penal y Proceso 
Penal, manual de introducción a las ciencias pena-
les, Bibliot~ca de prevención y Readaptaci6n Social 
México, 1976 p.124. 
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to y la presu11tJ ruspontiabiliddd 11 • (33) 

Euycnio Florian, dicc1 ''q11u lJ dcci6n ¡1cnJl es el 

poder jur!dico de excitar y promover la decisión del ó~ 

gano jurisd1ccio1tJl sobre una determinada relación de -

derecho pc11al, consiste e11 la actividad que su desplie

ga con tal fin. La acci6n punal domina y d~ car&ctcr a

tado ul prucc~o, lo iniciJ y lo hdcc avan=ar hasta su -

meta,ld scnt.unci.l", (34) 

EduJrdo Mab&ari, dice: ''difcrcnc[J radicJl1ncnte -

la acci6n penal de la pretensión punitiva. Para ~1, la

pretensión es el derecho que tiene el Estado al castigo 

del reo, previo J un juicio de rusponsabitidad, en que

cs constante el fundamento de la acusación y se declare 

la consiguiente obligación del imputado a soportar la -

pena. En cambio la acción penal e~ la invocación al --

juez a fin de que declare que la acusación está fundada 

y aplique en cons~cuencia la pena". (35) 

La difurcncid entru dcció11 penal y pr~Lu11uión pu

nitiva nos parece Gtil, de un delito no 11acc la acci6n

penal sino la pretunsi6n punitiva, o sua el derecho del 

estado ~ard castigar al que ha violado una norma pc11al, 

c11 cambio la acción penal tienu como titular al Minist~ 

r io Público. 

(33) Derecho Mexicano de Procedimientos Penales Jra.Ed. 
Edit. Porrúa México, 1974. p.233, 

(34) Elementos del Derecho Pcn.:ll, Edit. Ecch. p.934 y-

P• 13 7. 

(35) Cita de Juventino Castro.El Ministerio Público 
México, Ed.Porrúa S.A.México 1975 p.J5. 



62 

Por ello nos adherimos al concepto que dá Euge-

nio Florian, porque se ajusta a nuestro procedimicntc

penal y porque el poder juLldico a que se rcf iere ema

dc nuestra Constitución, el cual se justifica cuan

do se ha violado una norma del Derecho Pennl. 

Principales caractcr!~ticas de la 1\cci6n Penal. 

a).- La 1\cci6n PC?nnl es p¡jblica, porque persigue 
la nplicaci6n de ln Ley Pcnnl al responsable de un he

cho delictuoso. Ho queda al arbitrio de los particula

res, es funci6n del Estado. 

b) .- La 1\cciéin Penal es oficial, porque debe da!. 

se siempre a un órgano especial del Estado llamado Mi

nisterio p¡jblico. 

e).- La 1\cci6n Penal es indivisible, porque com

prende a todas las pcrsonns que han participado en la

comisi6n de un delito. 

d) .- La 1\cci611 Penal es irrevocable, es decir, -

vez que se ejercita no puede dnrse paso atr5s. En

M&xico est~ principio no ha gldo integramcnte aceptado 

pues se parte de la idea de que ln acci6n pPnal es un

derecho. 

e).- La 1\cción Penal es intrascendente, ge limi

ta n la persona responsable del delito y no debe alca~ 

sus parientes o allegados. 

Ahora bi6n,para el y válido ejercicio de la 1\c-

ción Penal se deben reunir los req\1isitos sefialados 

el texto de nuestra Constitución en su artículo 16, --
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que el la lutru dice: ••• "nudiu pucdu Ser molestado t11l

su persona, fa1hiliü o domicil10, papelcu o poscsio11cs

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad

computc11tc, que funde y motiv•: la causa lcqJl del pro

ccdimit.:nto. Uo pudrá librar~e orden de aprehcnsi6n o -

detención, a no ser por la autoridad judicial sin quc

prcccda denu11Cid, acusaciÓ11 o querella de un l1ccho de

terminado que la Ley castigue con pena corporal y sin

quc estén apoyados aquellas por declaración, bajo pr~ 

testa de ¡lursona diga do fé o por otros datos qua haqa 

probable la rcponsabilidad del inculpado, hccl1a excep

ción de los caso~ de flagrant~ delito, en que cual---

quicr ~crso11a pueda Jprchcndcr al dcli11cucntu y a sus

complices poni6ndolos a dispos1ci6n de a~toridad inme

diata" .. 

Solame11tc en casos urgc1\tc~ cuando no haya en el 

lugar ninguna autoridad judicial y trat&1\¿osc de deli

tos que se persiguen de oficio,. podrá la autoridad ad

ministrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, d~ 

cretar la detención de un acusado poniéndolo inmodiat~ 

mente a disposiciÓ11 de la autoridad judicial. 

Por otra parte si blcn es cierto que la acci6n -

penal es un derecho, también lo es, que su ejercicio -

se convierte en un deber para el Ministerio Público, -

cuando se encuentran reunidos 105 requisitos antes se

ña lados, por el texto del artículo 16 Constitucional. 

En M~xico la Acci6n Penal está encomendada por-

mandato Constitucional, (artículo 21), a. un 6rgano del 

Estado, Ministerio PGblico, Sin embargo, tenemos un e~ 

so de excepci6n, previstos en los artículos 108 1 109 y 

111 de nuestra Carta Magna. En estos casos tratándose-
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de delitos oficiales de los altos funcionarios de la-

Fcderaci6n, la Cámara de Diputados sustituye al Minis

terio Público, como órgano de acusación ante la c5mara 

de Senadores, que toma la función de Organo Jurisdic-

cional. 

"El criterio de la Suprema Corte de Justicia de -

la Haci6n, es el siguiente". (JG) 

''EJERCICIO DE LA ACClOH PENAL".- El ejercicio de

la Acción Penal, ~e realiza cuando el Ministerio PGbl! 

ocurre ante el juez y le solicita que se avoque al

conocimiento del caso y la manera de esa acción pasa -

durante el proceso por tres etapas: Investigación, 

p~rsccución y acusación. La primera tiene por objeto -

preparar el ejercicio de la Acción Penal, que se fund~ 

rS en las pruebas obtenidas¡ en la persecución hay ya

ejcrcicio de la Acción Penal ante los tribunales y cs

lo 9ue constituye la instrucción, y en la tercera o -

sea la acusación, la exigencia punitiva se concreta y

el Ministerio Pablico puede ya establecer con preci--

sión las penas que serán objeto del análisis judicial

y por lo mi~mo, ccta ctap~ e~ la q1ie con~tituye la --

esencia del juicio, ya que en ella pedirg, en su caso, 

la aplicación de las sanciones privativas de libertad, 

incluyendo en estas la reparación del daño, sea por -

conducto de indemnización de la cosa determinada por -

el delito". 

Al respecto de la reparación del daño, antes me~ 

clonado cabe añadir que cota se contempla en la frac--

(36) Castro Juvcntino, Op. Cit. p.JB 
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ci5n lII del artículo 137 del Cddigo de Procedimientos 

Penales del Estado de Vcracruz. Que a la letra dice: • 

"En todo caso y bajo su más estricta responsabilidad -

pedir el aseguramiento de bienes para los efectos de -

la reparaci6n del daño y de ser ésta a cargo de terce

ros, en términos de lo dispuesto en el artículo 45 del 

C6digo Penal, deducir en rcprcscntaci6n de los que te~ 

gan derecho a dicha rcparaci6n el incidente que previ~ 

ne el artículo 412 Je éste C6digo hasta la comparecen

cia de los legitim~dos, a los que deberá llamar para -

que continacn la secuela''. 

el,~ DIFERENTES DETERMl?IACIONES QUE PUEDE DICTAR 

EL MINISTERIO PUBLICO EH BnSE ,A LOS ARTICU

LOS 132, 134 y 136 DEL CODIGO DE PROCEDI--

MIENTOS PENALES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

El ortlculo 132 nos se~ala, "que si de las dili

gencias practicadas no hay elementos suficientes para

hacer la consignación, no pudiendo practicarse otras,

y si posteriormente pudiera allegarse datos para pros~ 

quir la overiguaciOn se rcsurvará el expediente hasta

quc aparezcan esos datos, ordenándose a la policía que 

haga investigaciones para esclarecer los hechos". 

En tanto que el numeral 134 dice: "que respecto

avcriguaci6n pruvia, el Agente del Ministerio -

Público determine, que no es de ejercitarse la Acci6n

Penal por las hechos que se hubieren denunciado como -

delitos, enviará los diligencias a la Procuraduría Ge

neral de Justicia dentro del tirmino de quince días, -

para que el titular, decida en ~~finitiva si ha de eje~ 
citarse o no la AcciOn Penal". 

Por lo tanto el artículo 136, el cual copiado a-



GG 

la letra dicci "al recibir el Ministerio PGblico dil! 

gencias de policia judicial, si hubiere detenidos y -

la dctenci6n fuere justificada har& inmediatamente la 

consignación a los tribunales. Si fuera injustificada 

ordenar& que los detenidos queden en libertad". 

Lo cual significa respecto a las diferencias a~ 

tes scfialadas, que el articulo 132 fiC reserva el exp~ 

diente por falta de datos suficientes: y en el art. -

134 al no existir acción penal par íalta de elementos 

RC turna las diligencias a la rrocuradur!a General de 

Justicia, para que ésta determine si debe o no ejerc! 

tarsc y en cambio el art. 136, el Ministerio PGblico

al recibir de la policia judicial detenidos por causa 

justificada ejercer& la acci6n penal y en caso contr~ 

rio, es decir, si fuere injustificada, ordenar5 que -

los detenidos queden libertad. 

d) Breve reseña del por qué, dentro de la nveri

guaci6n previa no existe recurso alguno sobre 

los acuerdos y determinaciones emitidas por -

el Ministerio Público. 

En este primer pcriódo del procedimiento penal -

el Ministerio Público actúa como autoridad, nl rcgir

por el contenido del art!culo 16 Constitucional, -

ejercicio de la facultad de pelleta judicial reali 

las diligencias ncce:.arias que le permiten cotar -

aptitud de ejercitar la acción penal, siendo públl 

y oficial, si6ndo indivi~ible e irrevocable e in--

trascendente limitándose a la persona rcsponoable del 

delito, motivo:. por el cual dc~tro de este pcri6do no 

existe recurso alguno sobre acuerdos y detcrmin~cio-

ncs que emite. 
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Además dichos acuerdos y detcrminacionus so en-

cucntran tambi~n estipuladas en el Código de Proccdi-

mientos Penales para el Estado de Veracruz. El Minist~ 

ria Público en bien de la sociudad, siendo su represe~ 

tantc, sin defender intereses personales de ningún gé

nero, es sujeto de la relación material o sustanti

va en el proceso, siempre estando atento a la Ley. 

Il ltlSTRUCCIOtl PEtlAL 

En relación con ~sta, es que se i11icia el segun

do periódo en que se divide nuvstro proc.edimlent;o Pe-

nal. As! con la consignació11 o ejercicio de la Acción

Penal se pone en marcha a la jurisdicción. El proceso

propiamcnte se inicia cuando un asunto penal queda ra

dicado ante el órgano judicial, es decir cuando el --

juez tiene conocimiento del asunto o en otros términos 

cuando éste entra a conocer del caso delictivo que an

te su jurisdicción propone el Ministerio PGblico, órg~ 

aCusador. 

''El auto de radicación tiene por objeto estable-

ccr la jurisdicción de la autoridad judicial, y como -

consecuencia decidir todas las cuestiones qu~ se deri

ven del hecho delictuoso motivo de la consignación y -

a la vez, someter a ella a los sujetos procesales y a

los tcrcurcs que de.bao de intervenir en las providcn-

cias que se dictan en el casoi el de formal prisión -

que ticn~ por objeto resolver la situaciPn jurídica -

del inculpado a través de la privación de su libertad, 

el de sujeción a proceso, el de señalar sin resttic--

ción la libertad del inculpado, el delito o los deli--
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tos p~r el que debe seguirse el proceso y el de liber

tad por falta de méritos para procesar, el de recono-

cer, que en la especie no se encuentra comprobado has

ta ese momento el cuerpo del delito que se le atribuye 

al inculpado o su presunta responsabilidad". (37) 

La Instrucción Penal que según González Bustama~ 

te, manifiesta que se divide en Instrucción Previa e -

Instrucción formal. De lo cual trataremos más adelante. 

a).- Instrucción Previa: "En el que se dan a co

al juez los elementos necesarios para que pueda

decidir el derecho. La prueba es un medio para recabar 

el conocimiento de la verdad en torno a los hechos que 

se alegan. Es por tanto a través de la prueba, como el 

juzgador formulará su convicción sobre la relación ma

terial que se ha sometido a su conocimiento, esto es,

gracins a la luz que arroje la actividad probatoria, -

podrá el juez entender que efectivamente se ha cometi

do un ilícito y que la persona a quien la conducta crl 

minal se imputa, es de verdad presunta del delito. La

falta de prueba o la insuficiencia de ella conduce a -

dos probables consecuencias: ld primera que aparezca -

el inculpado como inocente, pese en rigor no lo sea, y 

segunda que surja la duda en el ánimo del juzgador, en 

ambos casos sobrevendr1a la absolución porque si surge 

la duda,declara el juez la libertad".(38) 

(37) Gonz&lez Blanco A. el Procedimiento Penal Mexica
no Edit.Porrúa H6xico 1975 p.96 

(38) Principios de Derecho Procesal Penal Mexican~, -
Edit.Porrúa s.~. México 1971 p.206. 
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La instrucción previa su desarrolla y cornprendu

desde que el juzqador recibe l~ consignaci6n y dicta -

el auto de inicio o cabe~a de proceso y termina con el 

auto de formal prision. La instrucción formal ''la cual 

se desarrolla y se inicia can el auto de formal pri---

sión y tcrmjna con el auto en que 

la instrucción''. 

declara cerrada -

A partir del momento en que el asunto penal que

da radicado ant~ ul Órgano judicial se suceden diver-

sos actos de los cuales involucran ga~antí.as individu~ 

les o derechos pGblicos subjetivos ordenados por la -

Constitución, como los manifi~stos en el artículo 16.-

0tra garantí.a básica del . procesaOO que ha ,de observarse

dentto de las cuarenta y ocho horas siguientes al me-

mento en que el inculpado queda a disposición del juz

gador, es la que se le debe tomar su declaraci6n pre-

paratoria, y debe de nombrar su defensor. 

En renglones anteriores dijimos quu desde que el 

inculpado es puesto a disposición del juzgador s~ en-

cuentra sujeta a una medida cautelar privativa de la -

libertad. No siempre debe subsistir esta detcnci6n y -

transformarse en prisión preventiva. "Cuando el t~rmi

no medio aritmético de la pena aplicable al delito por 

el que se sigue el proceso no exceda de cinco años de

pr is i6n, debe el juez conceder libertad provisional b~ 

jo caución al detenidott, como nos lo determina el artf 

culo 20 Constitucional Fracción lra. y ar~!culo 324 -

dul Código de Procedimientos Penales del Estado de Ve-

racruz. 

Siqnifica esto que ol inculpado puede disf~utar
inrnediatamcnte de su lib~rtad, sin perjuicio de conti-
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nuar sujeto al proceso, si otorga la caución o garan-

tía que fije el juez; a efecto de asegurar su oportuna 

vinculación al procedimiento y su continuada sujeci6n, 

no solo jurídica sino tambi~n de hecho a la potestad -

del juzgador. 

Dispone el juzgador de un plazo de setenta y dos 

horas que se cuentan de momento a momento, a partir de 

que el indiciado quedó a su disposición para resolver

la situación jurídica del inculpado y podr&, dictar la

resolución fundamental en el proceso penal mexicano. -

En dicho auto se fijan los hechos, materia d~l proceso 

que solo por ellos podr& seguirse estim&ndose plename~ 

te el cuerpo del delito y establecida la probable res

ponsabilidad del inculpado. Tambi~n puede ser el de s~ 

jeción a proceso y el de libertad. 

Nuestro COdigo de Procedimientos Penales en el-

Estado de Veracruz, prevee en el artículo 145 el tiem

po en que debe terminarse la instrucción, incluyendo -

la instrucción previa y la formal. Que a la letra di-

ce: "La instrucción deber~ terminarse en el menor tie~ 

po posible. Cuando el delito tenga señalada una san--

ción máxima que exceda de dos años de prisión, se ter

minará dentro de seis m~ses, si la sanción m&xima es -

de dos años de prisión, la instrucción deberá termina! 

dentro de un mes. 

El tratadista Juan J. González Bustamante, como

anteriormcnte hemos visto, al referirse a la instruc-

ci6n dice: ''Rl principal fin que persigue el Hiniste-

rio Público en éste periodo, es aportar al proceso las 
pruebas conducentes para que la probable responsabili

dad qué quedó establecida en el auto de formal prisión 
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se convierta en responsabi l 1dad plena, y para conocer ddemas, la part1c1paci6n que 

luvo et inculpado en el del ita, asl como para robustecer las pruebas obtenidas en

la primera fase de la Instrucción que tiendan a fundar la procedencia de ta repar!!_ 

ción del daño. Para la defensa constituye la oportunidad de desvanecer tas pruebas 

tomadas ~n cuenta por el juez al dictar et auto de fonnal prisión, con el objeto -

de lograr la absolución del inculpado. (39) 

b).- Instrucción FormJl.- Con el auto de formal prisión o su ec¡ui -

valente, es decir de sujeción a proceso culmina la primera etapa del peri6do ins -

tructorio del proceso, durante el cual se deben reunir los elementos que luego to

mar~ en cuenta el juzgadol"'()ara la emisión de la sentencia, y es también con dicho

auto que se abre el segundo cap[tulo del mismo periódo instructorio, esto como ya

qued6 asentddo, según Gonz~lez Bustamante. 

Ahora .es posible que al cabo de las setenta y dos horas, a las que 

nos hemos refertdo, halle el juez que no se ha comprobado el cuerpo del delito o -

que na Sé ha acreditado la presunta responsabilidad del inculpado. En cualquiera -

de estos casos, se debe poner en libertad al inculpado por media de una resolución 

especifica de soltura, a la que se designa como, "auto de libertadº por falta de -

méritos o de los elementos para procesar, que na impide sin embargo la posterior -

reapertura del procedimiento. 

A nuestro jucio, el periódo a que nos referimos 

(39) Gonz~lez Bustamante J.J. Op. cit. p.206 
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principia con el nuto de formal prisión o el de suje--

ción a proceso y termina con el auto que declara cerra

da la instrucción (articulo 147 2do, pSrrafo del C6digo 

de Procedimientos renales d~l Estado de Verncruz), 

Aportándose al ju~gador los datos necesarios, pa-

que pueda tener un amplio conocimiento sobre el cue! 

po del delito con sus modalidades y circunstancias a~{

como de la rc~ronnabilidad penal del procenado, para -

que esta quede plenamente comprobada y pueda dictarle-

sPntencia. 

III JUICIO 

El artículo 270 del Código de Procedimientos Pen! 

les del Estado de Veracruz, establece1 ''cerrada ln ins

trucci6n se mandará poner la causa a la vista del Mini! 

terio Público por cinco días, para que formule conclu-

siones por escrito. Si el expediente excediere de dos-

cientas fojas por cnda cincuenta de exceso, o fracci6n, 

aumentar& un dfa al t~rmino sefialndo. 

Una vez que se declara c~rrnrl~ la instrucci6n su~ 

ge la etnpa del procedimiento penal ll~mada ''juicio~.-

El t6rmino juicio posee una vnriednd de acepciones, as! 

como definiciones diferente~ de autores diversos como -

Guillermo Colín s5n:hez, r1os dice: ,,,"en reali--

dad juicio (judicio) se refiere a ln capacidad o al l1P

cl1n dp descernir lo bueno de lo malo, lo verdadero de -

lo fnl~o, lo legnl de lo ileqnl, qu~ P~ la tnrra renli-
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zada por el juez en la sentencia", (~O) 

Judn JasG Gonzálcz B., al rcfcrir6e al peri6do -

del Juicio nos comenta: .•. ''En el sentido jurídico pro

cesal, el JUicio es el conocimiento que el juez adquie

re de una causa en la cual tiene quo pronunciar scnten

ci~ o la legítima discusi611 de un negocio entre actor y 

reo, anto juez competente que la dirije, determina con

su dccisi6n o sentencia definitiva ... Tomando el «jui-

cio'' en e~ta acepci6n, no es otra cosa que la sentencia 

misma, ~n que por medio del análisis de la prueba se -

llega al conocimiento de la verdad'', {41) 

Si aceptamos el co11ccpto del autor antes sefialado 

para el objeto du estudio, no tendríamos ~na idea cabal 

de lo que es el juicio en el procedimiento. Prefcrimos

explicar su trayectoria, que se inicia con las conclu-

siones acusatorias dul Ministerio Público y termina con 

la sentencia. 

Para su apertura ~e requicru el impulso de la ex

citativa del titular de la acción penal por medio.du -

una culpa concreta y determinada. En el juicio el Mini! 

terio Público formula sus conclusiones, la defensa a su 

vez formula las suyas y ambas partes definen y preci~an 

sus puntos de vista que van a ser objeto del debate, El 

juicio comprende actos de defensa y actos de decisión.

Aquellos comprenden al Ministerio Público, como titular 

que es de la acción penal, a la defensa incúmbe, impug

nar los términos de inculpaci6n llevando al término del 

(40) Derecho MuxicJno de Procodimier1tos Penales, Porrúa 
S.A. H6xico 1974. p.429. 

{4ll Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano, Op. 
cit. p.214 y 21S. 



tribunnl la improcedencia en nceptnrlos. En cuanto al

juez le compete rxclusivamentc la mi~i6n de juzqndor.-

14 2) 

Con base en cstns conclu~ioncs, el juez cmitir&

la dcterminaci6n que considere pertinente. Adviértnse

desdc luego que no puede el juez, ~o pena dc caer en -

un inquisitivinmo proscrito, ir en ~u dccisi6n m5s --

all& del pedimento formul~do por el Ministerio Público, 

A} COIJCLU510ttES POR PARTE DE LA R~PRESENTACIOt1-

SOCIAL. 

''El Ministerio PGblico al formular sus "conci~-

siones'', har& 11na cxposici6n breve de los hechos y de

las circunstancias peculiares del procesado, propondrfi 

las cuestiones de derecho que se presenten y citará -

las Leyes ejecutorias aplicables. Dichas conclusioncs

debcr5n precisar si ha o no lugnr a acusaci6n. Este -

contenido se contempla cn el artículo 271 del c6digo -

de Procedimientos Penales del Estado de Veracruz y pa

ra el cnso de que no haya acusaci6n por parte del Hi-

nisterio PÚblico 1 mandará el tribunal a la Procuradu-

r!" para su reví~ión la causa penal, como lo establece 

el artículo 273 del C6di90 de Procedimientos Penales -

nntes citado. 

B) COflCLUSIOMES ron rnRTE DE t.n OEFEl1Sn. 

Lns conclusiones acusatorias que la defensa debe 

contc~t~r y que ~sta estime procedentes, se harSn en -

un tiempo de cinco días, Tal y como lo establece 

142) Juan J, Gonzñle: B. Op. cit. p.2ló 
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el artículo 275 del código d~ Proccd~m1cntos Ponalcs -

para el Entado de Vcracruz, quu a la letra dico: ~Las

concluslonu5 acusatorias ya sean formuladas por el --

agente o por el Procurador en su cauo, se harán cono-

ccr al acusado y a su dcfcr1sor, d5ndolcs vista de todo 

el proceso, a fí11 de que en un t6rmino igual al que p~ 

ra el Ministerio Público señala el artfculo 270, con-

testen el oscrito de acu~ación y formulen a su ve= las 

conclusiones que crean proccdcntus''. 

Siendo irn¡iortJntc sc~al~r el contenido d~l artí

culo 272 1 ta11to para concluuionuu acu~atoria~ como no

acusdtorias, es decir, deberá fijar en proposiciones -

concretas los l1uchos punibles que su atribuyan al acu

sado ,solicitar la aplicación de las sanclones corres-

pondientes incluyendo la reparaci6n del dafio, por lo -

tanto estas proposiciones dcberfin contener los elemen

tos constitutivos del delito y las circunstancias que

deban tomarse en cuenta para imponer la sanci6n. 

hquí es precisdmcntc, donde ul defensor debe dc

atacar las conclusiones que formula el Ministerio PÚ-

blico, pues de las constancias que presenta al juez, -

es como se va a probar que el defendido es o no rcspo~ 

sable dul delito que se le acusa, ya que como vumos en 

la práctica los aguntes del Ministerio Público debido

al exceso de trabajo, no estudian debidamente el expe

diente y únicamente se concretan a hacer las conclusi~ 

nes sin avocarse al estudio del caso. 

C) LA SEl~TENCI~ VALORIZACIOtl DE LhS PRUEBAS POR 

EL JUEZ, 

Julio Acero, el t6rmino "scntcnciJ'' viene del l~ 
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tín ''sentiendo'' que significa, dict&mcn o parecer. As! 

de cstn mnnrra en formn qcnéricn, se dice que la sen-

tcncin es una dccisi6n judicial sobre algunas contro-

vcrsins o disputns. (43) 

''Sentencia r.s a ln vr.z un acto de aclarnci6n y de 

imperio, en r.lln mcdinntc el cmrlco de lns rcqlas de -

raciocinio, el tribunal declara en ln formn y términos 

que las Leyes establecen si el hecho atribuído a dcte~ 

minada persona revi~tc los cnrnctcrcs del delito y de

creta la imposici6n de las na11cjnnrs o de las mcdidas

de seguridad que procednn'', (44) 

''En la sentencia concurrrn dos elementos: el ele-

mento volitivo y el elemento lGqico. El primero e~ la

manifcstnci6n de la voluntad soberana del Estado que -

tiene que cumplirse. El segundo que es el más importa~ 

te por cuanto a que constituye el fundamento del fallo 

debe contener razonamientos lr9ales en que se apoya, -

pues no basta con que se exprese la voluntad del esta

do, ai no se encuentra regida por una apreciaci6n 16-

gico jurídico de los h~cl1os". 145) 

''G11ill~rrno norja Onorno, considera que ln senten

cia, es la dcclaraci6n judicial de cnr5ctcr definitivo 

acerca de la relaci6n de Derecho Penal, sometida a su-

{43) Procedimiento Penal Sn.Ed. Edit.Cajicn, Hixico --
1961 p.178. 

144) González Bur.tamante J.J., Derecho Procesal Penal
Ed. Cajica s.n. M6xico 1969 p.529. 

(45) Op.cit. p. 530. 
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conocimic11to". (46) 

Reconocemos lo cxprcsJdo por el tratadista Gui--

1 lcrmo Colln S&ncl\eZ, quien nos dicc1 "En virtud de a~ 

plitud y claridad al manifestar por nuestra parte, ca~ 

sidcrarnos que la "sentencia penal'', es la rcsolucidn -

judicial que funda en los elementos del injusto puni-

blc en las circunstancias subj~tivas y objetivas cond! 

cienes del delito, resuelve la pretcnsi6n, es total i~ 

dividualizando el dcreclio poniendo con ello f!n a la -

instancia, La calificamos como rcnolución judicial, -

porque el juez a través de ésta, resuelve por mandato

legal el fondo del proceso sometido a su conocimicn---

to". (47) 

En nuestro C6digo Je Procu<limicntos Penales, cn

su artículo 206 se establece: ''cuando se trate de dcli 

tas cuya sanción no exceda de dos años de prisión a en 

los que la aplicable na sea privativa de libertad, la

audier1cia principiard presentando el Ministerio P~bli

ca sus conclusiones y contestándolas a continuación la 

defensa. Si aquellas fueren acusatorias, se seguirá el 

procedimiento señalado en el artículo anterior, dictá~ 

dosc la sentencia en la misma audiencia. Si las concl~ 

sienes fueren no acusatorias, se suupcnder& la audien

cia, proccdifindosc conforme a lo dispuesto pn los artf 

culos 273 y 274, antes señalados y que a la letra di--

Art!culo 273: Si las conclusiones fueren de no -

(46) Guillermo Uorja Osorno.,Dcrccho Mexicano de Proc~ 
dimien~os Penales p. 530. 

(47) Guillermo Col{n sSnchez.Dcrccho de Procedimientos 
Penales, México 1974 p.454. 
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acusación, si en las formuladas no se comprendiere al

gún delito que resulte probado de la instrucción o se

omiticra pctici6n por cuanto a reparación del dnílo, si 

fueren contrarias a las constancias procesales, si cn

ellas no cumpliere con lo dispuest 0 en el articulo 272, 
el tribunal las enviar& con el expediente al Procura-

dar General de ~usticiA 1 señalando con claridad el mo

tivo del envío. La inobservancia de esta obligación -

por parte del juz~ndor ser& sancionada con suspensión

de uno a tres mes~s de su careo, y definitiva de rein

cidir. 

Artículo 274: El Procurador General de ~usticia

oirá, el parecer del Agente Auxiliar respectivo, y de~ 

tro de los 15 díns siguientes al de la fecha en que se 

haya recibido el proce~o, resolverá $i son de confir-

mnrse, revocarse o modificarse lafi conclusiones. 

~cspecto a la uaclnrnci6n de sentcnciau, ~e est! 

pula los artículos 287 a 295 del Código de Procedi-

mientos Penales del Estado de Veracruz. 

LB usentencia irrevocableu, se manifiesta en cl

artículo 296 del mismo C6digo que dice1 Son irrcvoca-

bles y causnn ejecutoria: 

J.- Las sentencias pronunciadas en primera ins-

tancia cuando se hayan consentido expresnme~ 

te o. cuando concluido el t6rm1no que la Ley

señala para interponer algún recurso no sr. -

haya interpuesto: Y 

II.-Las sentencias contra las cunlP.s no d6 la --

Ley recurso alauno, 
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a).- PRltlClPAL FUUCIOtl Dl::L PODt:.:R EJl::CUTIVO OE!lTRO 

DEL ULTIMO PERIODO D~L PROCESO PEttAL 

llay alqunos autores que con~ideran la ejccucidn -

de la sentencia como un pcri6do mSs del procedimiento.

Pero es de considerarse, que en nuestro país no es pos! 

ble incluirlo dentro del procedimiento pendl, puesto -

que los poderus Conatitucionales (Legislativo, Judicial 

y Ejecut.ivo), tienen sus funciones perfectamente dclim!. 

tadas, correspondic1tdo en este caso al "ejecutivo'', ej~ 

cutar las disposiciones del jue~ y en cambio la aplica

ción de las misrn<is será trabajo del poder •judicial. (48) 

Dictada la sentencia por el juez, ~stc comunica-

al ejecutivo y entrega al reo, para que por medio de -

sus subordinados se cumpla el fallo. (49) 

En el c6digo de Procedimientos P~nalcs para el E~ 

tado de Vcracruz, se trata lo relativo a la ejecuci6n -

de sentencias, en los artículos: 423, 424, 425, 426, --

427 y 420. 

(4B) Franco Guzm5n Ricardo,, Principios de Derecho Pe-
nal Manual de Introducción a las Ciencias Penales, 
Biblioteca Mexicana de Prcvenci6n y Readaptación -
Social. p.17 ' 

(491 Acero Julio, Procedimiento Penal p.41 Op,cit. 
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C A P l T U L O I V 

EL MINISTCRIO PUBLICO Etl EL PROCESO PENAL EN EL E~ 

Tnoo DE VERACUUZ. 

1 .- EL MINISTERIO PUULICO ACTUAt100 COMO AUTORIDAD 

Etl EL PERIODO DE AVERIGUACION PREVIA 

El Ministerio Público s~ encuentra situado en una

doble pcsici6n a lo largo del proceso. Si bién, en un -

principio, es una autoridad que invustiga y esclarece, -

más tarde cuando inicia el proceso ant~ al juez, mcr-

ccd al ejercicio de la acci6n penal, el Ministerio Públ! 

co se transforma en parte procesal y abandona su pura e~ 

lidad de autoridad. Y es precisamente en este pcri6do de 

la avcriguaci6n previa, el que comprende las diligencias 

legalmente necesarias, para que el Ministerio Público 

pueda resolver si ejercita la acci6n penal o no. 

Por lo tanto, tambiin ~n el Estado de Veracruz el

Ministerio PGblico, es independiente en sus funciones, -

siendo irrecusable, tiene el monopolio de la acción pe-

nal 1 vela por la legalidad y administraci6n de la justi

cia, actuando como autoridad durante la averiguación pr~ 

via. 

Dentro de ú~tc pcri6do, cjurcita por sí mismo las-
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funciones a que se refiere el artículo 137 del Código -

de Procpdimicntos P~nalrs drl Estado de Veracruz, que a 

la letra .dicei ''El ejercicio de la acción penal. co-

rresponde al Ministerio rGblico: 

l.- Promover la inconción del procedimiento jud! 

cialj 

II.- Solicitar las 6rdenes de comparecencia para

· preparatoria y lns de aprehensión que sean -. 
procedentes) 

III.-En todo caso y bajo su m5s estricta respons~ 

bilidad, pedir el aseguramiento de bienes p~ 

los efectos de ln reparación del dafio, y

de ser estn a cargo de terceros, en t~rminos 

de lo dispuesto en el artículo 45 del código 

Penal, deducir en representación de los que

tengnn derecho a dicha repnrnción el incide~ 

te que previene el artículo 412 de este Cód! 

go hasta la comparecencia de los leqitimados 

a los que deberá llamar pnra que continQen -

la secuela; 

IV.- Rendir las pruebas de la existencia de los -

delitos y de la responsnbilidad de los incu~ 

pados; 

v.- Pedir ln ~plicación d~ lns snncionPs rr.~prc-

tivas; y 
VI.- En general hacer todas las promociones que -

sean conducentes a la tramitaci6n regular de 

los procesos. 

Un órgano de gran interés, situado bajo el mando

ª su autoridad del Minist~rio Público, como auxilinr rie 

este lo es, la policía judicial, ya que tratándose de -

la actividad policial, es conveniente recordar que éste 
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se divid~ un la actividad conducuntc a prevenir la comi 

sión de los delitos y a mantener el orden la seguridad

y la tranquilidad e11 ln población, dcscmpefio que corre

a cargo de la policía gubernativa, preventiva y munici

pal o la función tundientc a investigar los delitos co

metidos, identificar y aprehender a sus autores y ser-

vir a los órganos de la administración de justicia en -

el despacho de sus atribuciones, cosa que corresponde -

a la policía judicial. 

Por lo tanto, CdUc suñJldr al respecto: qu~ loa-

funcionarios y agentes de la policía judicial están --

obligados a proceder de oficio a la investigación de -

los delitos de que tengan noticia, scgGn, lo manificsta

el artículo 115 del Código de Procedimientos Penales p~ 

ra el Estado de Veracruz. 

Así mismo, iste dltirno nos su~ala en su artículo-

117: que toda persona que tenga conocimiento de la com!. 

sión de un delito que deba perseguirse de ~ficio, está

obligado a denunciarlo ante el Ministerio Pdblic~ y en

caso de urgencia ante cualquier funcionario o agente de 

polici&. 

Como podemos ver ul Ministerio PGblico y la Poli

cía Judicial, son dos entidades inseparables para lle-

var a cabo la función de su autoridad. 

2.- EL MIHISTERIO PUBLICIO ACTUANDO COMO PARTE

EH SU CALIDAD DE REPRESENTANTE SOCIAL DESDE 

EL PERIODO DE INSTRUCCION HASTA EL PERIODO 

CE JUICIO. 

En n~estro concepto en el Estado de Veracruz el--
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Ministerio Público actúa como parte, al dejar de actuar 

como autoridad, lo cual hace desde el momento en que h~ 

ce su consignación ante los tribunales correspondientes 

ejercitando la acción p.cnnl, actuando no en nombre pro

pio sino en interés de la sociedad y del ofendido y es

cunndo se convierte en institución de buena fé. 

nl ser el MiniGtcrio rúblico órgano de repre--

sentaci6n social, le corYespondc actuar en bien de la -

comunidad, al reunir todos los elementos probatorios, -

desde el conocimiento de los datos del inculpado, los -

motivos que haya tnnido para cometer un delito y todo -

aquello que sea probatorio para el esclarecimiento del

hecho, llevándose a cabo esto en el pcriódo de instruc

ción. 

La instrucci6n debe t:erminarse en el menor tiempo 

posible, dependiendo de la sanción a que se haga merec! 

dor el inculpado. Siendo e1 objetivo principal del Mi-

nisterio Público en este periódo el de aportar las pru~ 

bns conducentes para que ln probable responsabilidad -

que tengn el inculpado se convierto en plena responsnbi 

lidad en la sentencia, además para robustecer las prue

bas obtenidas en la primera fase de la instrucción al -

dictarle el auto de formal prisión. 

Una vez cerrada la instrucc16n se mandará poner -

la causa a la vista del Ministerio Público por cinco -

días para que formule conclusiones, y éste al formular

las, hará una exposición breve de los hechos y de las -

circunstancias peculiares del procesado, proponiP.ndo --

las cuestiones de derecho, citando las Leyes o Doctri-

nplicables. Precisando si hay o no acusación, para

que posteriormente se proceda al juicio. 
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Con base a lo anturior, ul Mirtistcrio,Pilblico us

instituci6n de buena f6, porqu~ su intcris est& da-

do a que se imparta justicia. Considerado como el titu

lar del intur&s social, es considerado como 6rqano o -

Instituci6n rlc buena f5. Pues la sociedad cst~ i1ttcrcs~ 

da, tanto en que se castigue a los responsables de un -

delito co1no quu se vaya a cometer ln injusticia de cas

tigar a quien no merece la culpa o pena. ~dcm&s porquc

legalmuntc no es acreedor a consecuencia condenatoria -

fijada en la Ley. Dobic1\do sor implacable en la pcrscc~ 

ci611 de luu ínfr~ctor~~ de la Loy, procurando la repar~ 

ci6n d~l dafio o derecho violado. Adcmis, dentro de su -

contexto de representante social, su actuación será im

parcial. 

3.- OIPEREllCIA E?l LA ACTUACION DEL MltllSTERIO 

PUBLICO DEtlTRO DE LA AVERIGUACIOH PREVIA

y LA INSTRUCCION llASTA EL PERIODO DE JUI

CIO. 

El Ministerio Público solo actúa corno autoridad -

durante la averiguacidn previa y pasa a ser parte en el 

desarrollo del proceso, desde quu se ejercita la acci6n 

penal, investiga los hechos reúne los elementos para -

conformar el cuerpo del delito, estableciendo la exis-

tencia del delito o no, as! como la presunta responsab! 

lidad penal, ejercitando ante el tribunal la acción pe

nal. Y en la instrucción que es una etapa muy importan

te del Ministerio Público, es que puede solicitar la a~ 

pliaci6n del ejercicio de la acción penal. Aporta al -

proceso las pruebas conducentes para que la responsabi

lidad supuesta se convierta en responsabilidad plena, -

robusteciendo las pruebas obtenidas, es decir, se apor

tan al juzgador los datos necesarios para que tenga un-
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amplio conocimiento sobre los hechos. En este pcriódo

se tiende al perfeccionamiento de la averi9uaci6n, pa

ra que nl t5rmino del proceso, se declare que est5 co~ 

probnda la existencia del delito, dict&ndose nuto de -

formal prisi6n o de sujeción a proceso, practicándosc

lns diligencins que solicitan las partes y cuando a -

juicio del juez no queden por rr~ctic~r~e ninguna, se

dcclnra ngotada la avcriguaci6n, poniéndose a ln vista 

de las partes pnra que se promuevan pruebas y su desa

hogo posterior, seq~n los t6rminon que establece el -

Código de Procedimientos Penales del Estado de Vcrn--

cruz. Transcurridos o renunciados los plazos menciona

dos, se declara el auto que declara cerradn la instru~ 

ci6n, poniéndo el juez ln causa a la vista de las par

tes para que formulen sus conclusiones. Y una vez que

se dPclara cerrada la instrucci6n, surje la etapn del

prncedlmiPnto denominado juicio. 
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C A P I T U L O V 

ANALJSIS SOBRE LA FU?JCION DEL MINISTERIO PUBLICO 

1 .- MINISTERIO PUBLICO COHO PARTE ACUSADORA EN EL 

PROCESO PENAL 

Según el contenido del artículo 21 Constitucional, 

establece que la persecusión de lon delitos, corresponde 

al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual -

estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel. 

La funci6n persecutoria consiste en perseguir los

delitos, en bu~car y reunir los elementns necesarios, h~ 

ciéndo las gestiones pertinentes y necesarias, para pro

curar que a los autores de un delito se les apliquen la~ 

sanciones que establece la Ley. 

Por lo tanto, como parte acusadora tiene la facul

tad de perseguir los delitos, teniéndo de ésta manera el 

derecho de persecusión. Y al mismo tiempo la función pe~ 

sccutoria, establece do~ actividades que son: 

La actividad investigadora y el ejercicio de la a~ 

ción penal, qu~ como autoridad, desplieqa estas activid~ 
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des para verificar la existu11cia del delito. 

En la actividad investigadora rcdlizo una labor de 

auténtica averiguaci6n, buscando constantemente las pru~ 

bas que establezcan la existencia del delito y la presu~ 

ta responsabilidad de quienes en ellas participan o inc~ 

La acLividad investiqadora se rige por el princi-

pio de oficiosidad, esto es, que para la búsqueda de --

pruebas por el 6rqano investigador no se necesita la so

licitud de parte, inclusive en los delitos que se persi

guen por querella necesaria. Es decir, iniciada la invc~ 

tigaci6n, el Ministerio Público, lleva a cabo la búsque

da de tales pruebas oficiosamente. 

La scyunda actividad ~uc abraza la funci6n perece~ 

toria, consiste en el ejercicio de la acci6n penal debe

mos de entender que el Estado como representante de la -

socicdud, veln por la armonía social, que como autoridad 

reprime todo lo que esté fuera de la Ley y afecte n la -

sociedad. Pero ~ara que el Estado a través del Hiniste-

rio Público pueda actuar, es necesario que tenga conoci

miento del hecho, que investigado este llegue a la con-

clusi6n de que es delictuoso, para que de esta manera e

jercite su derecho ante la autoridad judic+a1 reclamando 

la aplicaci6n de la Ley al caso concreto, cuando se han

reunido los elementos que lo convencen de la comisión de 

un delito, es por lo que el Ministerio Público se con-~

vierte en un órgnno de acusación. 

Que como autoridad establece un conjunto de activl 

dadus ante un órgano judicial, con la finalidad de que -

éste a la postre, pueda declarar el derecho en un acto -
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que el propio Ministerio público, estima delictuoso. 

2.- BL MINISTERIO PUBLICO COMO ORGJ\NO DEPENDIENTE 

DEL EJECUTIVO DEL ESTADO EN SU CARJ\C"TER DE -

REPRESENTANTE DE LJ\ SOCIEDAD EL CUAL DEBE 

ACTUAR COMO UNA INSTITUCION DE "BUENA FE" 

El Ministerio Público en su carácter de represe~ 

tante de la sociedad y como titular de la acci6n penal 

debe actuar por si mismo sin esperar el impulso de los 

particulares para ponerla en movimiento, para ejerci-

tarln. Ya que es el propósito que persigue, y por el -

interés de que el trasgresor de la Ley no se sustraiga 

a la acción de la justiciai sin embargo, si al finali

zar la instrucci6n se carece de pruebas suficientes, -

aún cuando sea el titular de la acción que ejercitó, -

tendr& que formular conclusiones in~cusatorins y con -

ello poner !in a la acción penal. 

3.- CONSIDERACIONES Y APRECIACIONES DE LA ACTUA

CION EN LA FUNCION DEL MINISTERIO PUBLICO, -

APLICANDO EL CRITERIO DE SER INSTITUCION DE

BUENA FE. 

El Ministerio Público al aplicar el criterio de -

buena fé, está cumpliendo con la función que le ha im

puesto nuestra Constitución, apegándose en concreto a

su ordenamiento, fund~ndose para ello en que debe eje~ 

cita~se la acción penal siempre que se encuentren sa-

tisfechas las condiciones mínimas y presupuestales que 

la misma ley exige, para que la ejercite, y cumpla as! 

con su cometido y contra cualquiera que sea el inculp~ 
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do. tto considerindoscle quu tcng~ inLcrés personal en -

el desarrollo de dicha acción pun~l, en el ejercicio de 

sus derechos o en el cumplimiento de sus deberes. 

4.- MOHeNTO PROCESAL EH QUE EL MINISTERIO PUBLICO 

PUEDE ACTUAR COMO l?lSTITUCIDN DE BUENA FE 

Desde el momento en que el Ministerio Público ti~ 

co11ocimicnto de la comisió11 de un ilícito, debe de -

avocarse a la inveutigación du éste, en el peri6do de -

ln averiguación previa cuando por mandato Constitucio-

n~l actúa ya como institución de Uucna fé. El Ministc-

rio Público actúa como autoridad al dcspleqar una serie 

de actividades, consistentes en hacer determinadas ges

tiones ante el Orqano Jurisdiccional. Est~ actividad -

constituye el cuerpo de la acción penal. Representando

ª la sociedad para que se aplique la Ley y se determine 

la cxistuncia dol delito, aplicando las penas y determi 

naciones que la propia Ley establece. Donde debemos de

tornar en cuenta los siguientes casos: Primero todos co~ 

sideramoa que el Ministerio Público al dictar sus dete~ 

minaciones siempre consigna, siendo que hay ocasiones -

en que después que realizó sus investigaciones llega a

la conclusi6n de que el inculpado no es responsable del 

delito que se le acusa, por faltar la comprobación de -

un elemento constitutivo del cuerpo del delito o prue-

bas suficientus que acrediten su plena responsabilidad. 

Otro de los casos en que el Minstcrio Público actúa co

mo institución de buena fé, es cuando se le promueve -

una libertad por desvanecimiento de datos por el aboga

do defensor del inculpado. Y un tercer Caso, cuando el

Ministerio PGblico al formular conclusiones no acusato

rias donde no se comprenda algún delito y que este re--

sulte probado o en su caso si fueran contrarias a las -
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constnncias procesales, el acusado pueda quednr en li-

bcrtad, y si al concluir el tErmino concedido no se de

mucntra lo contrario se tendrán por formuladas lns de -

inculpnbilidnd. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Ita quedado debidamente a11alizado que, PROCESO 

y PROCEOIMIEHT01 no son tGrminos sin6nimos, ya que Pro

ceso es el conjunto de actos Jurídicas debidamente est~ 

blccidos por la norma. Y Procedimiento es una serie de

actos sucesivos dcbiddmente eslavonados y encaminadas -

todos ellos a la comprobaci6n de la violaci6n de la no~ 

ma. Do tal forma que el proceso no se puede dar vida 

por sí~olo sin que lo anteceda el proce~imicnto. 

2.- El Minist~rio PGblico, en su fase investigat~ 

ria, tiene el monopolio del ejercicio de la Acción Pe-

nal, consecuentemente en éste pcriódo actGa como autor! 

dad1 no así, una vez 11echa la consignación ante los Tri 

bunales competentes, toda vez que se convierte en una -

de las Partes del Proceso, la otra parte la forma el 1~ 

culpado con su defensor y no obstante que existen dive~ 

sas doctrinas jurídicas que no se ponen de acuerdo en -

precisar si debc.llamarseles ''partes" en el Proceso o -

••sujetos procesales", lo cierto e~ que la suscrita se -

apega por lo mas viable que es la de ll3marseles al Mi

nisterio P~blico y al inculpado como su defensor ''par-

tes•• en el Proce~o, ya que de llamarseles sujetos proc~ 

sales tendría que i1lcluírsc al Juzgador y este viene -

siendo "et Arbitro Judicial en una contienda de ese ca-

r&ctcr .. 

3,- También ha quedado debidamente analizado que

el Ministerio P6blico, como Organo dcpendient~ del Eje-
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cutivo del Estado y como Institución de Buenn Fé, que -

vela y protege los intereses de la Sociedad, constitu-

cionalmcnte hablando de acuerdo a lo preceptuado por el 

Artículo 21 de nuestra Carta Magna, tiene el Honopolio

del ejercicio de la acci6n penal y la persecución de -

los ilícitos, inherentemente en algún momento procesal

es un Organo de ~cusación Coercitivo, sin dejar pasar -

por alto, que la determinación que lo llevó a nparecer

como Orgnno ~cusador, fué el hecho mismo de comprobar -

la existencia de un hecho punible 4 pero que en el proc~ 

dimiento de desahogo de diligencias necesarias para 11~ 

varlo a tomar dicha determinación, interviene directa-

mente su buena fé de que está investido, pues tiene la

facultad directa de ordenar el desahogo de aquellas di

ligencias que sean necesarias para el debido esclareci

miento de los hechos que se pusieron en conocimiento, -

sin que exista ''parte" alguna que se lo pida o cxija1 -

ya que en 6stn parte procesal no existen las "partes -

del proceso", pues su investidura es unilateral y aquí

es en donde entra en juego su alto sentido de responsa

bilidnd nl aplicar la Buena Fé de que está investido. 

4.- No obstante de que el Ministerio público, es

''parte", en el proceso penal, la funci6n de la Defensa

(tambi~n en su car¡cter de "parte") o el inculpado, de

ben con todo comedimiento respetar la Represcntatividad 

legnl del Ministerio Público, convertido en ''parte" ya

que la misma Ley le otorga e~a diferencia jurídica, en

virtud de que como ya se dijo, siendo éste un órgano, -

dependiente del Ejecutivo debe actuar de Buena Fé, y -

consecuentemente nl estar el Ministerio Público, oblig~ 

dolcqalmcnte a proteger los intereses Sociales, la Ley

le ha brindndo esa Facultad Legal. Y no por ello dcbe-

mos hacer a un lado A la Defensa, quien se ha converti

do en una parte medular en el procedimiento pues su fu~ 
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ci611. viene hacer de qrnn inter~s, ya que poniendo en -

práctica sus conocimientos profesionales, le brinda la

oportunidad al inculpado de utilizar y manejar todo~ -

los medios de defensa y hac~r valer correctamente su O~ 

recho, aporta11da pruebas, intentando impugnaciones, ut! 

!izando recursos, etc., y con ello no querernos decir -

que en el periódo de la Instrucción el Ministerio PÚbl! 

ca, no actae de Buena F6, sino todo por el contrario, -

en esta fase procesal ambas partes pueden una robuste-

ccr su dcusación (Ministerio Público) y la otra tratar

dc desvirtuar la misma (defensa). Pues no debe pasarse

por alto que el pcriódo de Averiguación Previa es una -

fase procesal, por ln que se recopilan elementos cscn-

cial~s para la acreditaci6n de un hecho ,punitivo y que

na intervienen ~partes", consecuentemente, en el peri6-

do de instrucción es donde se debate la contienda proc~ 

sal, para acreditar la imputaci6n y por otro lado tra-

tar de desvirtuar ésta. 

s.- Es de explorado Derecho que en nuestra Legis

lación Mexicana contamos con cuatro periódos en el Pro

cedimiento Penal que son: a},- La averiguación previa,

que es donde el Ministerio Público en su investidura de 

Autoridad realiza las investigaciones pertinentes para

el esclarecimiento de un hecho punible que se ha puesto 

en conocimiento, y que de acuerdo a su Buena Fé tendrá

tres opciones para determinar, y que sen: reserva de la 

averiguación previa, por ne existir elementos suficien

tes aún para realizar una consignación ante los Tribun~ 

les ne obstante de que se han agotado las diligencias -

necesarias que dicho Organo ha tenido a su alcance, pe

ro si con posterioridad surqieran otras más, se procede 

al desahogo de éstas 1 la Determinación de tArchivo, quc

consis tc en el hecho mismo de que no obstante de que se 

agot~ron todas las diligencias necesarias y que con Pº! 



94 

terioridnd no puedan surqir otrns, se llegó a la concl~ 

si6n que los hechos motivo de la indagAtoria, no constl 

tuycn delito nlquno. Y la determinación de Consiqnaci6n 

o Ejercicio de la Acci6n Pcnnl ante los Tribunales co~ 

pJ?tentes (aquí es donde el Ministt>rio Público, se vuel

ve Organo Acusndor), b) .- I.tt instrucción Penal, la cual 

se divide en lnstrucci6n rrevia que es desde el momento 

mismo en que empieza a correrse el t6rmino Cosntitucio

nal al inculpado y hasta que fenece el mismo, con el -

Auto que proceda en su ca~o y ln Jnstrucci6n Formal que 

empieza a partir del Auto de Formal Prisi6n o de suje-

ci6n n proceso hasta el momento mismo de agotarse el -

dcsnhogo de lns pruebas qur las "partes" aporten, el. -

El Juicio, que es aquel en que se les pone a la vista -

de las "partes'', el proceso y deben emitir su~riterio -

analizando mediante el pliego dr conclusiones todas las 

constnncias procesnles, y por último d) .- La Ejecución, 

que consiste desde la notificaci6n de la Sentencia, ha~ 

ta la terminación de la sustantación de los recursos l~ 

gales que procedan o la conf~rmaci6n de la misma. 

6.- Por Últimn debo de señalar, que crróneamente

se le considera al Ministerio Público, como Organo re-

presivo ya que si bién es cierto, actúa como Organo ~c~ 

sador en un momento dado, esto obedece a que dicha fa-

cultad se la ha dado 1~ Constituci6n Política de los -

Estaüos Unidos Hexicnnos, ya que en alguien!enía que r~ 

caer dicha facultad, para guardar el buen Órden y cum-

plimicnto de las Normas Legales, a fín de que estas cn

la medida posible prevenir que sean violadas1 sin emba~ 

go, no es menen cierto, como lo he venido manifestando

ª trav~s de Este trabajo de Tfi~is, y precisamente en el 

punto tres de cstns conclu~ioncs, el Ministerio pGblico 

o Representante Social, es una Institución Dependiente-
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del Ejecutivo, que actúa de Uuena Fé y que únicamente

sc convierte en Organo Acusador, cuando un sujeto imp~ 

table de Derecho viola lau Hormas Legales, que le fue

ron puestas al Ministerio Público en custodia, es de-

cir, cuando no es respetado un Dcrecho·y ésta Institu

ción que vela por los intereses sociales, hace uso de

su monopolio del Ejercicio de la acción penal. Por lo

anteriormentu expuesto en renqlonen anteriores al Hi-

nisterio Público no lo debemos considerar únicamente -

como parte acusadora¡ concepto generalizado para todas 

las personas,nún incluso para los litigantes, sino ta~ 

bién como lo menciono en mi título de mi Tesis , es d~ 

cir como 6rgano de buena fé. 
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